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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A J L E S S O han de man* 
«lar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 
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P R E C I O S D E escalera-».— Bn.esta'Capital, llevado á domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 p >r un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis- 1 

tracion del B O L E T Í N , Fuencárral,. 84 J—Fuera de esta capital,, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe det tiem
po de abono on sellos. — ü n numero ¡suelto, dos reales. 
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' Las disposiciones de las Autoridades;' exceptó lae \ 
que sean á instancia de parte no pobre, so injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier an noció concer
niente al servicio nacional .que dimane de las mismas; -
pero los de interés particular pagarán dee reales poo 
cada línea de inserción. 
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r Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collantes, ae 1 eyó> 
y fué aprobada el acta de la anterior. 1
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Continuando la recepción de mozos alistados para la presente reserva provincial que quedaron pendientes en sesiones anteriores, se obtuvo el resultado siguiente: nflibn 

P U E B L O S . 

¡íac» 
Slortaleza..... 

Barajas ,»i 
» 
» 
» 

Guadallx.. 

Bu8tarviej< 
» 
» 
» 
» 

Valde piélagos 
Robledo de Chávela 

» 
» 

NÚMEROS, 

Pinto. 

» 

Santorcaz r « . , . • . . . v . M 

» 
n 
» 
» 

Titulcia. 
» 

jganta María de la Alameda 

Torrejon de Velasco. 

Mejorada del Campo 
Rascafria 

» 

» 
Villaviciosa de Odón 
Guadarrama 

»' 
• 

Cerrera 
Valdemoro 

» 
A l c o r c e n 
Villar del Olmo 
Villanueva de la Cañada 

» 
Fuencárral • 

» 
» 
e 
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19 
12 
16 
11 
12 
Mbid 
21 
22 
3 
9 

10 
13 
14 

7 
29 
30 
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12 
13 
2 
5 
7 
4 

8 
4 
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15 
17 
10 
n 
12 
14 
15 
16 
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Antonio de Castro. 
Domingo Suane. 
Mariano López. 
Cándido def Olmo. 
Vicente Eusebio Aguado. 
Francisco Alonso García. 
Francisco de la Orden. 
Agustín Escolar Sánchez. 
Esteban Esteban F r u t o s . 
Higinio García Serrano. 
Tnfon Pascual Martin., 
Valentin Hijano Serrano. 
Ramón Martin de Martín. 
Juan Esteban Pascual. . 
Ignacio José 8errano Hijano. 
Leonardo Gil Silvestre, 
Pedro Herranz Bravo. 
Bernardo •Tallin del Busto. 
Julián Agudo Estévez. 
Domingo Agudo. \ , .. , • 

J Quintín Rafael Sainéro. 
Justo Aguado Loarte • 
Ramón de Dios y García. 
Ignacio Serrano Granado. 
Santiago Anchúeld Gómez. 
Eustaquio Calleja Ribillo. 
Felipe Calleja Alegría. 
Anselmo Hernán Fernandez. 
Cirilo Sánchez y Sánchez. 
Gregorio García Salamanca. 
Luis Rivillo Sanz. 
Angel Molinero Truíillo. 
Angel Fernandez Gil . 
Manuel Trujillo Figueroa 

| Ignacio Palomo Soriano. 
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Aniceto Pizarro y Manzano. 
Leandro Peréz Olías. 
Eugenio Sánchez Pardo. 
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Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja con recurso'pendiente. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Ingresó en caja. 
Reclámese la filiación al Capitán General de la Habana. 
Exceptuado como hermano de s o l d a d o . 
Idem por mantener á su padre impedido pobre. 
Ingresó en caja. . 
Exceptuado como hermano de soldado. 1 

Idem por mantener á su hermana huérfana é impedida. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Redimió. 
Idem. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja, 
Idem id. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Idem. id. id. ' ' 
Idem id. á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Idem id. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre, 
ingresó en caja. . 
Idem id. 
Exceptuado por tener otro hermano en el ejército. 
Idem por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2/ de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre,. 
Ingresó en caja. 1 

Exceptuado por el Ayuntamiento. | 
Ingresó en caja.; : 
Idem id. con recurso pendiente. ' • ! 
Se declara nulo el. expediente de excepción, el que se formará de nuevo ¿ c o s t a del 
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Ruperto Cubas Rodríguez. 
Sergio Félix Pérez Salas. , ! 

.),. ..us 
t 
6 
8 
2 
3 
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3 
2 
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10 
21 
30 
32 
33 
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Sergi 
Antonio López Serrano. 
Nicanor Martin Arribas. 
Ambrosio Redondo Canencia. 
Domingo Bartolomé Berrocal. 
Francisco Ramírez Sanz. 
Fausto Granados Sanz. 
Rufino Rodríguez Aviles. 
Valentin <***érts<Diaz. 
Mauricio García y García. 
Dámaso Sánchez y Sánchez. 
Manuel Nogal Diaz. 
Benito Jaramin Vázquez. 
Jerónimo Moratilla Martínez. 
Dionisio de la Plaza Domínguez. 
Hi lario Mariano Escribano Hernández. ' 1 

Ramón Serrano Lopes. 
Mariano Martin Fállate. 
José Alarcon Saez. , '"' 
Sandallo Rodrigo Tejedor. 

F r ^ c i ^ Gutierre, y Q t t ü é r t ^ ; ; - ' 
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Secretario de Ayuntamiento, pasando el tanto de culpa que pueda resultar al Jua
gado de primera instancia. a 

Ingresó en caja. « 
Exceptuado por mantener A Un hermano ciego. „ 
Idem id. á su padre sexagenario. „ 
Redimió. ........\ aosoltaV 
Ingresó en caja. 
Se acreditó que ha fallecido. • 
Exceptuado como hermano de soldado. ' « 
Comprendido en el caso 2/ de la circular de 20 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. n 
Comprendido en cl caso 2.f de la circular dé 26 de Agosto próximo pasado: 
Idem id. id. • • \; ' . . I 
Ingresó en caja. 1 

Idem id. 
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Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. * i r - M H 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. p * • 
ingresó en caja. im»umM 
Exceptuado por mantener á ad padre Impedido y pobre. 
Ingresó en caja. . 
Exceptuado por mantener A su madre viuda y pobre. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Ingresó en caja. 
Idem id. con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. .¿ : . 
Idem id. . ( *« 
Idem id. Aw^tf » i ' 1 

Idem id. noasaTlT ol omidil:. LP 
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PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Bobregordo 

JMEeco.. •. 
Laa Rozas 

NUMEROS. 

» 
TUlaverde 
Carabaña.. 

S a n F e r n a n d o 

Vical varo 
Brea.... 

i 
Valdaracete 

» 
» rrrr.ísasassr.-sac 

V 3 
7 * 
1 

10 
11 

l l 
23 
1 
6 

24 
3 

10 
1 

15 
18 ,,{ 
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Patonee.!.' Ü 1 X . ' . * . ' . ' . 
Ciempozuelos. 
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Collado Villalba. 

Madareos 
Fus nlabrada 

22 
1 

• 6 

3 
2 
6 

35 
37 
38 
3T' 
2 
9 
2 
5 

15-
2 Camarina de Eaternelaa 

Cobeña 
» 

Ambito » 
e> 
» 

Campo-Real. ;*f? 

Boadilla del Monte . | 
Los Santos de la Humosa.... 
Telilla de San Antonio. 

Alcalá de Henares 

Alcobendas 

Torre 1 agu na. 

Aranjuez 
» 

Juan San 
# Florentino Jiménez Sauz 

Silvestre Gómez Domingo. 
Primo Feliciano Palacios. 
Saturnino Martin Vaquero. 
Francisco Alvarez Puche. 
Patricio Lopes Fernandea, 
r'austo Arrióla Talayera. 
Felipe Fernandez Loeches. 
José Pérez Córdova. ~ 
Emilio González Cuenca. 
Manuel Martí. 
Manuel Martinez rodrigo. 
Miguel Escribano Diaz. 
Juan Muñoz Sánchez. 
Felipe Sánchez Pérez. 
Lorenzo Barrero García. 
Luciano García González. • o i S L ^ . .¿A 
Pedro Pascasio Pérez Monjas. 
Elias José Antonio Martínez Abad. 
Jnan de la Pompa Martin. 
Miguel Mercado. 
Santos Gil Acevedo. 
Miguel Lozano García. 
Francisco Serrano Cabiado. 
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T o r r e a . . . 
San Agustín 
Can en cía 
C h a p i n e r í a 

H o s p i t a l 
» 

Buenavfcta 
» 

Rozas de Puerto-Real 
C o l m e n a r d e O r e j a 
Congreso 

» 

Navalearnero. 

a 

X oe 
15 
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5 
6 
9 
2 
3 
5 

17 
6» 
93 
4 
7 

11 
i a 
13 
1 

25 
37 , 

4 

13 
24 
28 
34 
35 
37 
47 
72 
78 
79 
84 
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116 

4 
7 
2 

12 
14 
15 
16 
17 
18 
12 
24 
4 * 
6 

15 
18, , 

738 
14 

517 
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Práxedes Delgado Pérez. 
Manuel Carrasco Martín. 

I Cjriaco Diaz Martín. 
Julián Alonso. 
José Hernández Barrera. 
José Alarcon López. 
Manuel Romero. 

| Felipe Utsariz Martín. — 
Mariano Lédesman Muñoz. 
José Antón y Sanz. / u yr 
Manuel Fernandez Juanelo. 
Emeterio Sibit y Portillo. 
Estanislao Loeches y Llana. 
Juan Clímaco Jiménez Machen,', b 

Atanasio Viera Hernández. 
Bernardo Gómez Zafra. 
León Huerta Aragonés. 
Eustaquio Herrero del Toro. 
Francisco Talayera Alvarez. 
Juan Clímaeo González y Pérez."—-
Nemesio Rincón Sánchez. 
Miguel Febrero Cañizares. 
Carmelo Romero Horcajada. 
Eulogio Chacón García. 
Felipe Santamaría. 
Felipe Guijarro Jiménez 
Mariano Hervías Lizano. c 4 
Francisco Bueno Vergara. 
Javier Rodríguez Rivas. 
Elias Coronado Mendieta. 
José Balbino López Torija. 
Francisco Vázquez Cate. 
Julio Aguado Palacios. 
José Gómez López. 
Justo Manuel Agnado Oria. 
Domingo Castellano Gil. 
Ambrosio Segoviano Ramírez. 
Esteban Juan Vfegui lias González. 
Florencio González Alonso. 
Dionisio Martinez Malo. 
José María Brúñete Baqnero. 
Rufino Arias Adán. 
Tomás Beas Lominchar. 
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Julián 11 i josa Crespo. 
Dionisio Muñoz La ra. 
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34 
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Ildefonso Sánchez Ríos. 
Pedro Sánchez Camuñas. 
Juan Francisco Suarez. 
Juan Antonio Platero. 
Santiago Huertas Hernández. 
Manuel Gallego Calleja. 
Clemente Martín. 
Pablo López. 
Damián Carmena. 
Faustino Recano Domínguez. 
Julián Arroyo Arribas. • 
Julián Duran y Sanz. 
Hermenegildo Rodríguez García. 
Raimundo Ruis Hurtado. 
Higinio Fernandez Benavente. 
Vicente García Benavente. 
Antonio Ursula Fernandez. 
Pablo Raboso Simón. 
Juan de Mesa Laguna. 
Genaro Benavente Sánchez. 
Felipe Peraz Cercadillo. 
Juan Gutiérrez Bernabé. 
Galo Granizo Martin. 
Manuel Bal buena Uceda. 
Mateo Pardo de la Fuente. 
Jnan Vacos Morales. •) 
Valentín Pulido Bargueño . 
Meliton Pérez Montero. 
Félix Panadero Domínguez. 
Mariano Enrique García. 
Francisco Valona Hernández. 
Valentín Fernandez Vallejo. 
Eduardo Vela Moreno. 
Pedro Fernandez del Rincón. 
León Fernandez Romero. 
Manuel Rodríguez Santos. 
Manuel Moscoso Deheso. 
Manuel Deleito Valverde. 
Gregorio García Carril. 
Fidel Ruiz Fernandez. 
Alvaro Gabino Galloso Ccdillo. 
Pedro Gómez Miguel. 
Guillermo Rodríguez III 
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Ingresó en caja con recurso pendien 
!ptuado por mantener a un hermano menor, 
eso en caja con recurso pendiente. < 

men caja. 

luido por excoso do edad. 
cepiitjadope-r mantener á Su madre viuda y pobre, 

ngreeó en caja. 
Redimió. 
Exceptando como hermano de soldado., 
Idem-por mantener á su madre viuda y pobre. 
Idem por haber sido declarado inútil t\ reemplazo anterior. 
Ingresó an caja. **- 9 ' 
Idem id. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Ingresó en cajja,„„ - - - - - ~ ~ ~ smmatmtsm 

. . . . » ¡i «* •* • - • 
. Ingresó en caja. 
, Idlmid. 

Exceptuado por mantener, á su padre sexagenario y pobre. 
Idem por el Ayuntamiento. 
Inúti l . 
Redimió. 
Excluido del alistamiento por corresponder á Andújar .< 
Pendiente para mañana 11. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. «ss¡ ~ " "* * 

' ingresó en caja;" 
Idem id. id. 
Idem id. id. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Excluido por estar sufriendo nna condena. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á sn madre viuda y pobre. 
Redimió. 
Idem. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Idem id. id . 
Ingresó en caja. 1 *'1 • ri ' •< ' 
Pendiente'de competencia. • ' 

& 6 . e n C 1 J a - . 
Exceptuado por mantener á dos hermanos huérfanos. 
Ingresó" eh~caja. 
Excluido por corresponder á Fuentenovilla, Guadalajara, 
Exceptuado como hijo de sexagenario pobre..... 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por mantener á s u madre viuda y pobre. 
Idem id. á su padre sexagenario y pobre. 
Idem id. id. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre á quien mantiene. 
Redimió. 
Ingresó en caja. , 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Idem id. id. 
Redimió. 
Correspondiente al distrito de Palacio. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Pendiente de competencia. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. .'; i 
Idem por mantener á su madre viuda pobre. 
Idem id. id. / 
Corresponde al Corral de Almaguer. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Idem id. id. , , t ¡A' 
Idem' id. á una hermana .pobre imposibilitada. 
Idem id. á su padre sexagemario pobre. •,.•' 
Comprendido on el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar que cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 1 Ol 
Exceptuado por mantener á su madre abandonada y pobre. 
Corresponde á la Alameda. 
Exceptuado como hijo de impedido y pobre.. : 1 

Idem por mantener a su padre impedido y pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por mantener á su madre viada y pobre. ¡ • • • • 
Idem id. á su padre sexagenario pobre. 
Idem id. á su madre viuda y pobre. 
Idem como hermano do soldado. , • 
Pendiente de acreditar que cubre plata ' 
Ingresó en caja. i 
Pendiente de acreditar que cubre plaza. 
Ingresó en caja. 
Idem id. id. U 
Exceptuado por mantener á nna hermana huérfana impedida. >>»-•. 
Idem id. á an padre impedido y pobre. 
Idem id á su madre viuda y pobre. 
Pendiente de competencia. 1 
Ingresó en caja. , 
Excluido sin perjuicio del resultado qne ofrezca la sumaria. • 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre.' 
Ingresó en caja. 
Idem id. condlcioaalmente.' 
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Ingresó en caja. 
Redimió. 
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Exceptuado como hijo úniee de impedido pobre. 
. Idem como casado. .' \ - . 1 
! Ingresó en caja.^ " U 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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Torrejon de Velasco 
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Lozoyuela 
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; Anastasio Santa Agueda Sánchez . ' 7 ' 
Ruperto Cubas Rodrignez. 
Juan Francisca C a s a o o v a . , 

yo Hernán Manzanares. 
José Aguilar Aflftlo. 

el V 

f Sí! <{ 

,b$«>B 
Manuel Vicente MedeLr> ! 1 1 H , -
Luciano Pastor Díaz. 
Francisco Sajas Aijonso. •, »| • * 
Ramón Fernandez B ore hala. ¡ 
Jttan Arnaiz Sainz. 
Enrique Ortiz Ruiz. 
Ernesto La guardia Bul ido. < 

¡ Leandro González Cañeguete. .«oiaije V) í r 
Juan García de la Hoz. r * A T i . * , i . . y-« . . I fifi 

i. 'JU 
/Ovhtoneinitvj i 

í l Ingreso en caja. 

Idem! 

Ingresó en coja . i - • : Í • , 

Iaem" 0 , 1 i» 

iaoibno< 
:•> ob '1 

f» no an1Í9.i a 
» 

» 
, • • 1¿ 

Burgos (Huidróbo). 

i l Vidal Sierra Carro. I Ingresó en éojá. Centro ••• i ,\• , T C .'H no -.*..•!:?•>•• • •• / 1 • , . /* 

goitop bubi i o 

)JJ |'¡ '.Vi » 

3 sb^nei 
••I •:*>» i ' T i - ' 

'•••(.̂  .-tfiríi 
ul :-!;:':."'•';< 

Juan Col omina. 
Luis García González. 
José Muñoz de la Mata. 
Rafael Lago. 
Tomás Suarez. 
Victoriano Santos Vázquez. 
Mariano Veriz de Gabera. 
Victoriano Fernandez Borchalá. 
Eusebio Martinez Alonso., 
Ramón Carcedo. 
Pelegrm Dagnes Olmos. 
JosélVontelí . y 7 1 

Miguel Peres Ruia. • •• \•< 
EmiKo Mollinedo. t . , , . > 1

 ( 

Bernardo Frera. 
Tomás Quizá Alarcon 

Ir 

m e r a . 
IdeínV' : ' *w " " i ••••• 
Idem. 
Idem*. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem*: bionoJsqfáu) 
Idem.- , ¡ ,. 
Idem. 1 

Idem. 
Idem. , 
Idem. 
Idfem. 

jffS f'i''.:¡. rfi'. 
•íltfr.lilíí f.l S :'!'!"•; . Sti Mí*. 
irtése ,icí:.ii-. !. i b n í O ,t-!Wi-

;ó v ,:;<>(• ÜIJ i / , i «I ROÍ' 

Antonio Coitti Declara. 
Cesáreo Lorenzo Vázquez. • 
Fermin Corros Torrijos. . 
Mjanucl Pérez Blanco.. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

<>:i.: 

I Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

,efom>ísqfiioe 

J. i «'i' .s>'¡.';-..-¿'0 l e J . ; n « K — i 
,bl 008(1 ,liyod ir^íí'.ti — ,."¡!«D»;t..\oJ 
-tUX^qt»'., ' tí l .*:;;^!]-" • ' "» Lí 

.bií>8 i(uoxaeiJ i/tutqyis le 

*¿iW .rtrosjiftl IcV oafledM •- I 

o * i £ V í f 1:1:¿1 ' / iv i v. tw.t.¿ - - ¿ I 

XA 01 . séttúlU 
. t í OOf , r ' f v í i i ' : *fi i». - 0üei>2 

.bi OOt (fsf;od f?di C3 - . i r . e l l 

ero Freiré. , u e r a 

'ernandez Pelaez. *| .' i d e m * ' ' . -t,: 
erFontánet ' < T ¡ I Idem} > • . . . bi 
Castro Delirado Idem. • • • 1 •• • • 
^aai,ru x/ci^aao. . Xdem., u 

larnn GarciaH \ Idem/ ; ' ' ' " i(eaw>3aM f 
' ' M * " » .niel 1 í e b ^ 6 -1 r<: Jr: v I i 1.«-»:•'•.. Ü— neM 

» a U U V 1 I V I U & V I i i w i . u . 

Manuel Vilatarsana 
Antonio 011er 
Eugenio de 
Francisco Martin 

• Eduardo Ortiz y Casado.' 
1 francisco Sicilia de la Cárcel., í : 1 ..1 ; rasbl 

José J . Canduéla. 
Miguel Seratíñ Pardo." 
León Nebreda y. Nebreda. \ 1 ' 
Enrique Sánchez Pantoja. 
Pascual Martínez de la Ri va. 
Benito Llórente. . . , 
Agustín Calvo Vacas. 
Mariano Llerena Conde. 
Antonio Perca y Polo. 
Diego Teran Martínez. 

Idem. 
Idem. 

Idem. i 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ^ 1 v . , , 1 
Idem. . , *' 
Ingresó en caja. 

1 . ) 

SEGUNDA RESERVA. .rao /:,:t/•..*«< 

r * Terminada la anterior operación, se 
adoptaron las resoluciones siguientes: 

Autorizar al Alcalde de Leganés para 
subastar los pastos del monte Pradillo y 
agregados, bajo el tipo de 1.750 pesetas, 
anunciándose el acto con sólo 10 dias de 
anticipación en vista de lo avanzada de 
la estación. m < • •"" ''a 

Autorizar á los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan para arren
dar en pública subasta los pnstos dé los 
monteo que se indican, con sujeción al 
pliego de condiciones formulado por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes, y que en, 
el caso de que no se presenten licitado-
rea en la primera subasta, procedan des
de luego ó la segunda que marca el ar
tículo 110 del reglamento del ramo, bajo 
el mismo tipo y condiciones, y si tam
poco esta ofreciere resultado, Ib pongan 
en conocimiento de la Comisión provin
cial, manifestando las causas que en su 
concepto alejen la licitación: 

Partido de Gttafe. 

Alarcon.—Monte Prado de Santo 
| Domingo; tasación, 350 pesetns. 

Getafe.-Monte Prado Acedinos, 1.600 
I idem. 

Idem.—Dehesa boyal, 875id. 6 ^ 
Leganés.—Monte Prado Arroyo Bu- i 

Urque, t.&OO i d . ' , ¡ V r < | 

Titúlela.—Monte Soto Qollazo, 200 
ojta so» idoui. 

Partido de Navalearnero. 
oís 1 i; < i : seo . J ' ¡i»wuft •• aíiioo ui i •' SíJ 

Árroyomolinos.—Monte Prado bo* 
yal; tasación, 200 pesetas. 1. 

Drénete.—Dehesa boyal, 3.000 Id. 
/ Colmenar del Arroyo.—Dehesa Na

val moral, 780 id. < 
Fresnedillas.—Monte Pinar, 250 id. 
Navalearnero.—Dehesa Marimartin, 

3.500 id. 1 

QufjÓíhá.-Dehesa boyal, i.OOOid. 
'SjevIllA la Nueva. — Dehesa boyal, 

1456 Vt 
\[aIdém¿^Ujp.-^uehe8a. boyal, tran

zón Colmenar, ¡í pea el Norte ó izquierda 
de.lai c o ^ ^ r ^ ; ^ 4 . ( i a ^ r i a l ¿ Brúñete, 
i.500 iáV 

Idem.—Dehesa boyal, tranzón de la 
Nava, al Sur de la carretera del Escorial 
á Brúñete, 1.500 id. 

V i l laman ta.—Dehesa Navatoconosa, 
400 id. r 

Vlllamanilliá.-D'ehesá boyal, 800 Id. 
5 VlllantievA dé, la Cááada.—Dehesa 
boyal, i;C00 id. ! 

Víllenueva de Peralee.—Monte E i 

V^lavícioae, ,d«, Odón.—Dehesa bo
yal (exceptuándose los tranzones segun
do y tercero por ser tallares), 300 id. 

Brea.—Monte Robledal, 2.000 id. 
Carabaña.—Dehesa Nueva del Cere

zo, 750 id . 
Colmenar de Oreja.—Monte Pinar, 

I.OOOid. 
Fuentidueña de Tajo.—Monte Enci 

nar, 1.500 id. 
Perales de Tajuña.—Dehesa de V a l -

deporquerizas (exceptuando e l tranzón 
Veriniegas), 1.500 i d . 

Yaldarácete.—Monte Robledal, 350 
Idem., • .. . !• no íii 

Valdelaguna. T - Monte La Dehesa, 
3.000 id . i ' , i ' b noi: aulíei ; • i 

Villamanriquede Tajo.—Monte Soto 
deE0m ,edl^ :ft2o^;' o í n , ; i J , ; ! , , f ' ' i X ° " > ' ^ ] ¡ 

}^ "VÍlllarejo de Sal vanes. — Dehesa de 
P o z o ^ , t . 6 6 7 l d . ( 

Partido de Torrelaguna 
-e i• ri p • íi o l o | d o rio? i 

Bustarviejo.—Montes Pendo Espartal, 
Badiilo, Cortado y Córdova; tasación 
270 pesetas. 

Idem.—Dehesa Viejo, 2.Ó00 Id. 
Idem.—Dehesa de Navalnnderp, 400 
¡4}' f í. , v-v» lóJooqeOI Id— .« .# 

Idem. 

I ; m 
i*jb x*i>m-*'. — .ctyViutZ .1 C-Í« - . i . ! ' . * ! 

¿KM frteiü 
CHil ,r.f»í?íi{0 v.l&'i". SSIU K ~ . ••• i i 

>M bW , ' i \ od Ai - 1. • f - • . s s > o ó A e 9 

- i i í>f; | «iin« v n(D 'JÍ:.- i / —.j;:'d J 
.ti "i"'..' ,o£iíioi T isf, esodi.-.'J / O J A XÍÍÍIÍW 

•k-yt-Vi mti<»¡tti-(3 eoi olaáaDí^oéx^ sísd 

-•<'!> lí»b í;:JítOl5I Y OiPOTOifi o l d o Ü .c'fpi 
A I OCS .(oí ;Í 

»qa%XO) 8';!';befij:!:/V eín-.I/'-- .trt. i 

G - a T n T - " ^ o n t e ^nadillas, l O a . j 

VlllaTerde.-Monte Prado de Ahajo, 
id. 

que. l .Dv0ld. PA^rtAa ^MinrLm. 
Mdoto lo t , -Mf t^^ I- P^tuio de Chmc^ ...... 
8an Martin de>1* ,Vfga.-^Monte Soto Argandul^Deheso- tJerraéetl^ tató- ¡ 

|«elTamsrlzo, ¡ 1 - ^SOpe^ettOi1 

b " * e í m o ^ ^ ^ 
deeabañas, 1.250 id. 

! hl.i 

Idem. 

ídem.-Montes Cotilleja, Dehesa del 

Idem.—Mon¿e La Cándales, 100, id. , a 
i 

Idem.—Monte Prado Morí* Córdó-

Idem.—%pijtft Plació Oañuelo, 80 W . 
Idem.—Monte Prado Plantío Mata el 

trjgó lijRoJ^rAi^^QjbrL, i aaeuotí-^.m l 
Gargantilla.—Monte E l Cha par al, 60 

Idem. . f{,.. iiiicnl eb o í t r .K- . -
Idem.—Dehesa Retuerta y Prado H u e 

vo ( p e r t e n e p » . á : $ i n i ^ - d i 
Idem.—Dehesa Msjada (pertenece i é . -1 - i 

Pínula), 120 id . ^ v i K o b 
Gas con es.—Dehesa Ro bl asco, 60 i d . J1 
Horcajo.—Monte Alberca, 30 id. 
Iden^^eraesa/b^y^ i 

; . I d e m . T-ftÍ9nta , ; I ^ P ! o d i > i ^ m i / ^ . M I o ¿ 1 
Idem.-rMonte E l Plantío, 25 id. 
Horoajuo |p t T ^f teh^« bAyalí 240 id. í 
Idem.—Prado Palancar, 20 id . 

| La Acebeda^-r-Monte LaO-ítegueras».- : 
, [ ( j«| . nujf.'—.ni'A. ti ti elflfc© 

Idem.—Dehesa boyal, 130 i<¡U i 01 
Ideijí.rrMonte, El Caresbon» 40 id. 

Idem.—Montislfas C ^ q s ü ^ 4(1 JŴ . T 
Lot Ca brers.—Monte San Piodro, 20(r nJo\ la g 

Idem. / • (,o<i t «íoí7 os ú c - i i 
Ider^. nl^eea)^c4)el^ 
Low>ya f-^oft|p ^ y d i e n i o ^ ^ l ^ , v 

/tdeni.—Monte Valderíe^oos^iSO; Ad./on^ 
I I d e m ( , ^ q n ^ ^ T ^ r ^ l l < e l Q _ ^ t l í ; ^ 

M e ^ S t e ^ # W s V V # n V Í W u bobflefH 
. T». 20 Id. 
I, Id«m.-Montes Pradb MofttieJ I íu« 

. j r ^ d ^ Horro, á i i ^ S J U ^ ; ^ 

zon del miento nombre, 25 id. 
Idem.—Monte Los Collados, 200 id. 

t 1 Idem.—Monte Peñahúeca, 26 id. .molí 
I d e r n ^ r n - ^ l ^ ^ f ^ W f t ^ i ^ x ^ i ^ l . í V 

1 ; Idem.-lélonte Horcajada, 25 id. .,„«!.? ^ 
^ Í d e m . - M o j ^ f ^ f l t ^ i ^ i 

tuando los tranzones (^anota MMtsBQaisl l 
Garganta y Esquina), 500 id. 

Idem.—Monto Fuentellnosa, 70 id. 



Miérco les 2 de Dic i embre de i b / 4 

L&oya.—Monte Loe Espinosos, Moto 
aguda y Jluuiibiiar^eeo^Wr 

Idem.—Monte Barrencon, 50 MxiATd 
Lozoya.—Monte Brazo Izquierdo* 70. i cjtfldkjleimiUvani^^ 
^ a_ r \ T 3 - i . J I • J r i i — i i ' Idem. 
Idem.—Monte Cerro Puerto con el 

Palancar, 150 id . 
Idem.—Monte Contero ó Carretero, 

35 id . 
Idem.—Monte Las Canales, 40 id . 
Lozoyuela.— Dehesa boyal, 1.600 id. 
Madarcoa.—Dehesa boyal (exceptuan

do el segundo tranzón), 80 id . 
Manjiron.--Monte Los Espinares ; 100 

idem. 
Idem.—Monte Yaldezarza, 150 id. 
Idem.—Monte Prado Monjas, 80 id . 
Idem.—Monte Prado Concejo (perte

nece á Cinco Villas), 80 id. 
Idem.—Monte Olivadilio, 35 id. 
Idem.—Dehesa boyal Sanchalvaro 

(exceptuando el tranzón Prado en Casa), 
200 id . 

Montejo de la Sierra.—Monte La 
Hombría, 10 id . 

Idem.—Monte Dehesilla, 300 id. 
Idem.—Dehesa boyal, 300 id. 
Navalafdente.—Dehesa de Mingo Ro

mano, 100 id. 
Navarredonda.— Dehesa Vieja, 140 

idem. 
Idem.—Monte de la 11 umbría, 50 id . 
Idem.—Monte Mata molí no (pertene

ce á San Mames), 60 id. 
Idem.—Dehesa del Hoyo (pertenece 

á San Mames), 65 id. 
Idem.—Dehesa Humbria ó Nueva, 

180 id . 
Paredes de Bultrago. — Dehesa del 

Llano, 200 id. 
Idem.—Monte Prado Concejo, 100 id . 
Patones.—Dehesa boyal, 500 id . 
Idem.—Monte Conveniencias y cuar

teles Alto y Cabeza del Molino, 950 id. 
Pínula del Valle.—Monte déla Maro-

tela (exceptuando los tranzones Nava-
rejo, Roble Moreno y Frontal del Chor
rillo), 250 id . 

Idem.—Monto Villanadillas (excep
tuado el tranzón 

Pmuécar 
zas, 100 id. 

Aprobar la subasta veri 
i rp i ra 61 aprovechamiento de es

parto de la dehesa Los Héroe, adjudi-

.n:>! I 

rito de 1 
entablad 

nzon. Villanadillas), 150 id. 
;—Dehesar boyal de las l*ó-

de D. Esteban Monjepojr.5) 1 pesetas. 
Prevenir al Director de la 1 nclusa que 

cuando el pan suministrado por el co i -
tratista no reúna las condiciones de con
trata obre con arreglo «A l a -cf i^s^a 5.* 

de la misma; y al contratista qu* procure 
mejorar las condiciones de dicho su mi
nistro en lo sucesivo, pues de 16 contra -
rio se le impondrá el oportuna corree 
tivo. 

Resolver en favor del distrito 
Universidad la- competencia 
con el de la Vi l l a del Prado sobr^ iríejor 
derecho á incluir en sus respectivos alis 
tamientos para la presente reserva Jjr̂  
vincial al mozo Antonio LópezVil lacla. 

Resolver igualmente en favor del pue
blo de Aranjuez la entablada con Manza 
nares, Ciudad-Real, acerca de j a inclu 
sion en esta reserva del mozo Ventura 
Cendal Martines, y de no conformarse la 
Comisión permanente de dicha provincia, 
tener por entablada la correspondiente 
competencia. 

Ordenar al Ayuntamiento de Colme
nar Viejo elimine de su alistamiento; para 
la actual reserva al mozo Evaristo de la 
Herrería Sanz, por corresponder con ar
reglo á la ley al de Soba, Santander. 

Ordenar asimismo al de Aranjuez 
elimine al mozo Pablo López Juárez, bue 
corresponde al alistamiento de Alameda 
de la Sagra, Toledo. aiob 

Levantándose la sesión á las doce de 
la noche, de que certifico.— El Vicepresi 
dente, Suarez García.—El Secretarlo In
terino, C. Pozzi. 

se lücpor íuüctoa aa. a que ocupar 
la expresada Junta, ea Madrid, calle de San 
Nicolás, n ú m . t í / ' f o r m a n d o el Tribunal de 

j subasto l a susodicha Junta en pleno, faaden-
do las veces d$t Juf^e^tor au Secretario* con 
asistencia del Auditor de Guerra) de esta 
plaza y un Notario pÚMlcér'tfué daty' fe^iéi'.' 
acto, observándose en « ka formalidades 
prevenidas por la Jey.j.,; ![¿ sJoadiV h^tteití 

3. a E l número, clase y precio de las pren
das que han de adquirirse Son loS éígúteníes;, 

Trece mil ochofeiehfcis mWuví |¿ 'peserV. 
tas 75 céntimos. ¡¡\tiji s í t i O eu '̂rroHÍ 

Dos mil trescientos capotes, á 29 pésetes 
50 céntimos. ^a»eó»9éá.) sab^^¡jj£¡£j¡ 1 

4. a Las mantas han dé' ser de lana pura 
de segunda clase sin mezcla.de pelote* Crin,' 
estopa ú otra materia, y su color encarnado 
permanente. • - 'V » 

5. " Los capotes serán de paño de lana/ 
pura, color azul oscuro, ooa fono dé Heneó 
crudo en el cuerpo y mangas; dos bolsillos 
interiores, uno á cada lado; "botones de me
tal blanco con las iniciales / / . M. en relieve, 
y sardinetas de grana en el cuello»! jar] «o l 

6. * Las dimensiones de las mantas 
tes'serán las siguientes: 

MANTAS. 
.saup 

.rrívi'I O n T a m O o 
.n o o i r . i A. hshi<,) a s m o ! 

Largo . . i . ' . ' . , . ; . 1 : ' 2 W , 
Ancho.; . . . . . . ' . > . " fm. 
En completo estado de sequedad • 

ha de tener de pesé' cada tín* ' 1 : 
tres kilogramos. otieiWB lonuidj 

.oí! !¡>;K! ateqoJ ooafooai1 

OAlOlg», , . , v . ; i a a m .,:.wl„buV 
Largo *M l'Vtt' 
Ancho j ' 1 2*00 

eapieaUa del prv/eto dé la unidad y su "tbfeflT' 
importe, para que en su vista l f Intendencia 
militar del distrito, á quien previamente se 
,data oportunoTavTso7~pue3a facilitarle el l i -

Eramlento correspondiente á cargo de lá Ad-
dnistracion económica dé 'esta prpvigcia, 

ton aplicación tfl presupuestó extraordiaario 
lie guerra de tpp' n^Uones de pesetea, según 
lo ordenado por. el Gobierno.- A l contratista 
se le facilitar 
hecha menciot 
bregas que 

Largo de la manga:. . . . . 
Circunferencia de la »s^ga \06r! ' ' ™ 

el codo r . . , v : . - ? . . : v v ; > o l o , 8 o 
em de la bocamanga. i . i . í i . . . 0 W 

(MI 
0*05 

ir:: 

Pradeña del « n e ó n . 1 Dehesa;f W 
AnaGrut4er¥éz,<TOÍd. " l ' - - i l ! í í l 

Idem.—Dehesa Lomo Peral y Dehe
silla, ,loX*l|dVnr*' r- ) , a üíuol^—.iJ: 

Rascafria.—Monte de Arroturas, 80 
Ídom.*''f'W OHtfi'l'Y r.mt¡i*Íi « ><)".->G--.r" 

Idem.—Monos' Robledo de Abajo y 
Traslasuartes(exceptuado el tranzón Pra
do Nava), 330 id . 

Rascafria.—Dehesa boya!(exceptuan
do el 2 / t r anzón) , 200 id. 

Idem.—Monté Soto de Arriba, 20 id . 
Iclem.—Monte Robledo de Arriba (ex

ceptuando el tranzón Dihuelos), 200 id . 
Redueña.—Monte Peña del Gato, 30 

idem. . • ,« ' "• • ¡ :"-
liem.—Dehesa boya!, 80 id. 
Rob'edil lo de la Jara.—Monte Prado 

Concejo, 40 idi«<** M o d oesriadr- m 
Sieteiglesias.—Dehesa boya!, 300 id. 
T o r t « l a t f , n v * a ^ ^ j - ft 

gallego, 1.250 id. 
Idem.—Dehesa Vieja. 600 id . 
Torretnocha .—Dehesa éoto, 'JffXMd. 

S E X T A S E C C I O N 

JUNTA SÜPBaiOR ECONÓMICA DEL CUBRIO DE 
8AN1DAD MlLl-pAO..; , ,„ 

Debiendo proceder á la adquisición de 
13.309 mantas y 2.30© capotes V 1 * «I * 
VlciC de,lóA hospitales militarea en virtud de 
lo dispuesto por el Gobierno en 13 de Nd^ \ <cio?> esmerada, sin quo lleven más piezas que 

Idem 
Idem del cuello.. . .T . . . .71 ' 
Altura del cuello ; ' 
Largo del forro del cuerpo desde*'0 •'' 

el cuello - ; f ' . í . . ' 0'60 
.r.rij] .oí) sdrmiiiW li-.--.xi 

Estas prendas han de ser iguales en cuan
to á color, tejido, hechura y demás circuns
tancias á las muestras que como tipo y mar
cadas con el sello correspondiente estarán 
de manifiesto en el local de esta Junta. 
".] 7.' Las mentas, además de las franjas ne
gras de los extremos que se advierten en rel 
tipo, han de llevar tejidas en negro'las ini
ciales //. M. en el centro, del tamaño de tres 
decjmeíros'de alto1. ' í o « " " T " " • ' r ; : : 

8/ Los capotes han de ser de construc-

viembre de 1874,'convoca por-el presente 
anuncio á una subasta pública bajo las .re 
glas siguientes^ T 

1. a L a licitación tendrá lugar el dia 10 de 
Diciembre próximo, á las doce en punto de 
su mañané, ante esta Junta, calle de San Ni
colás, núm. 13, en donde se hallarán de ma
nifiesto el pliego de condiciones y los ti pos 
de las mantas y capotea. - u'•' .-^W 

2. * E l acto se verificará con arreglo á le 
| prevenido en el decreto dé 27 de Febrero 

de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguien-
x_ 1» »Jl . » * • -

las que exige su corte y figura, y el cosido á 
mano y perfecto. 

9.a Las entregas deben hacerse por terce
ras partes. I dol total ido laa prendas subasta -
das, ó sea: una de -aquellas/ cada 301 días, 
quedando terminada precisamente la total 
entrega á los 90, contados desde el 00 que 
se comunique, al rematante la aprobación su
perior." Las entregas se harán en el hospital 
de Madrid á presencia y completa satisfacción 
de esta Junta superior económica, la cual no 
podrá delegar este Cometido én ninguna otra 

te, V las ptroppaiffQiies estarán arregladas al 1/ corporación, siendo precisamente la ê  presa-
modelo inserto á continuación del pliego de I da Junta la encargada de examinar las que 

jse entreguen. Las1 dud'áS qué al nacerse las 
entregas puedan ocurrir' respectó a lu'caT|-

condiciones. 
3.a! Los lícítadores que suscrilian las pro-

posicíones admitidas están oblígalos á nállar-
sc presentes ó legalmente representado» en 
el actp de la subasta con objeto de que pue-

í' dan dar. laa: acleraclouéá que $M necesiten, y 
s i caso aceptar :y firñiar el acta ideare-' en 

mate 

¡JJB Subinspector Secretar^, Alejandjrq J i p » f f l 1 1 6 c ) contratista fto reponga, en̂  el terjninp; 
gués. i - V . ' "B. '—Eí Inspector Presidente, MfjP ¡diallks prendas qué le fuesen desecnaT 

Val lemanes. — Monte Pragtidas y 
Arroyo Al bala, 2 0 0 id. 

Venturada.OlDehosa^ boyal (e^cep- ' 
toando ol tranzón Hoya del Evpeso), 750 
Idem. ' í > '̂¡*-";''J • -

Viíiavieja.-Montn Arroyo ^ rgan tx , 
20 idem. " , , J i » ~ ' • •'• -y 

Uem.-MonAeChorriHo, 70 Id. 
Idero.^Pvedo HAVá, Mí' f 

.. / .7 r * -ni oíiíttü'J ^in"I<—. .i'ji 1 

Noviembre do 1374. =» 

dad y dimensiones las resolverá un p< 
que la Junta rcceptOTá solicitará dé la Auto
ridad ¡1 ocal; y en el caso d e qu e ae de aecha
sen algunas prendas, serán selladas de ma
nera que sin qua desmerezcan ó inutilicen 
nd aê n susceptibles de ser presentadas nue-
FameAte á ^ /eeonocim^nfQf, En ê  joaso, da¡' 

: y l H a í . s i. : \ ,ci*l!to0 eeínoK— .ni 
Pliego de condiciones bajó ku cuales se convoca 

á PJtbUea subaeta jwra^ la^afyytpcjpn de \ 
13.800 m O n h M y 'i.m rapntr's, 

, dmiuesiopor el Gobierno m t&de Ni 
| * 1»74. M 

( T 1.a Es obieto del(c^tl)atq«]la adquhnaoii 
délas prendas oju, ̂ ^expresan anteriqx-
mente, cuya dimensión y condiciones se fijaa 
én otro lugar de cate, "* 

2.A La subasta ten 

das, se procederá por cuenta del iriíamo á la 
compro íf'cooefruecton dé on 'Wín í rd ig^ íá 
las que no resulten admitidas y no se repd- • 

1 si e r e n por cl r e m a t a n t e en eada uno de los 
I tres plazos.señalados, quedando además res
ponsable, si 1» fianza u» bastajê  oon los bie-
rjes que posea, según previene l a instrucción 
da.3de Junio de l & l ™ ^ t l i P I W I 

por la 
Ue<^ la.total entrega, se facilitará 

punta al contratista certirkario» del 

I .bj m tao.n;í!of) koJ eiu(IA—.mol)] 

el día y hora I (nu»«r|> ^ p r e n d n y ^fectoe entregados,, 

el certificado de que queda 
por cada una de las tres en-

aga, si le conviniese para su 
correspondiente cobro por terceras partes. 

11. En igualdad ú\e circunstancias y pre-

(ios serán preferidas las proposiciones que se 
•resenten de industria española. 

12. En el caso de haber dos proposiciones 
iguales, contenderán sus autores entre sí por 
espacio de media hora, después de la cual, si 

Io resultase avenencia, decidirá la suerte. 
13. Las proposiciones podrán hacerse por 
i totalidad del servicio ó separadamente; 
ero será preferida en igualdad de precios y 
r c u n s t a n c i a s la que abrazase los dos artícu

los que se subastan. 
14. En el caso de presentarse alguna 

proposición que ofrezca productos de indus
tria extranjera, se tendrá en cuenta para 
comparar los precios el aumento de los de
rechos de Aduanas, que en ningún caso se
rán dispensados al proponente. 

15. Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, que deberán presentarse al Tribu
nal de subasta hasta media hora antes de 
principiar aquella, y deberán estar garanti
das con carta de pago de la Administración 
económica de la provincia que acredite ha
ber depositado en la Caja de l a misma la 
cantidad correspondiente al 5 por 100 á que 
ascienda el valor de su proposición, y que 
nanea podrá ser mayor que el del precio 

; límite, y serán desechadas y devueltas en cl 
acto las que carezcan de dicho requisito; 
presentada al Tribunal una proposición, no 
podrá ser retirada. E l proponente deberá 

, hallarse presente en el acto de la subasta ó 
•representado por persona debidamente auto
rizada para ello, con objeto de que pueda 

• dar las aclaraciones necesarias, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate. 

17. E l contratista tomará sobre sí la bue-
1 na ó mala suerte de los casos fortuitos y de 

alza y baja de los precios, así como también 
el pago de contribuciones, impuestos que 
havá establecidos ó sé establezcan én adelan-
te, sin qué por nada de ello pueda pedir 
indemnización alguna, alteración en el pre
cio convenido, rescisión del contrato ni Interés 
por la demora en cl pago de los devengos, 
salvo en los casos de epidemia oficialmente 
declarada ú ocupación por tropas enemigas 
extranjeras del territorio donde se halle en
clavada ,1a. f r i c a c i ó n . . , / / , , 

18. Serán de cuenta de los rematantes loa 
j gastos de subastas, escrituras, copias testimo

niadas y demás instrumentos públicos que • 
j fuere pireciso otorgar para solemnidad del 
contrato y conocimiento de los funcionarios 
que en'él deben entettder; en el concepto de 

i que para cl Tomate dé'tfno o más objetos se 
1 hará una sola escritura. B ! 

ni .18 
ISOQ 

19. E l remate no causará efecto mientras 
no recaiga la aprobación superior; pero el 

'rematante quedará obligado A la responsa-
'biUdad de su^pfenta, desdo el momento de 
serle aceptada por el Tribunal de subasta. 
1120. Cüantoá casos y dudas no se hallen 

/previátoe {W éste' pliego, se regirán y resol- ' 
ver^nipor las prescripciones del decreto oe 
27 de Febrero é instrucción de 3 de Junio 
de 1852. 

Madrid 24 de Noviembre de 1874.-
pi Subinspector Secretario; Alejandro No-
e^é?- r.Y* ! B

5 * - E 1 >spectcf PresidenAo, 
Weylsr. .mal) 

7 
( . V Modela oYpropofAueht 8 rí 9Cl—. : 

, c i . b : * ; v é e í d 6 'de:.:'.! y domicaiado 
en i enterado del anuncio de convocatoria 
y pliego.dé éctt&olefcés pu'blfcÁdoá en \k&f> 
teta de Madrid (6 B O L K T I S lorlCiAt) de..... del 
dia*;».. de , número , aegán los cualéW 
lian de1 ser cordr**adoalJ.B00maatas y 2.900 

.bl OM.I ,snfid<:o9b 

http://mezcla.de
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«apote* * onp deafc a© íl i l os hi)spi te les- mil i ta*-
tm W, qouipjppmete A c»tingar tales, objetos 
^JpSepxecjflS siguientes:. (Aqui e n e r a r á h», 
p r e n ^ a s t f ^ ^ ^ 

ngenVe'ñ:nVféaorer|a teral 

MONTE DB P V CAJA DBAlíOtllOg Í9D 
y .prJsiírjibneMJftMiItlffd sol i ; oeidroei 

: En ! éste di* han Ingresado en ta Caja 
a»' J&orr^'Wvtf. 86^.980 f | w 
alciones, de las cuales son nuevas 105; y 
t&MH &lÍBmn&Rvhl<mM' á s á l i c a 
tüd de 112 imponentes. 63 de ellos por' 
•kjWfchoJjJoétd Y j-.bí-oííonq ©» o^snl si'p 
- J ; t a r i d 2 9 d ^ Ñ c ^ T f e m f i W ' ^ ' l á r ^ 

B f o r r e c ' t o r ^ a a ^ R ¿ m l r e z í l o i : ) 

j -i/ií BSodCb >;/rí gi l ?.obcl némOD so' ios? 'q 

{ 0 "Jajá ¿enera 
a** DepéM^si^^^ 
dlcion' 1'5' del referido" pliego* de' condiciones.! 

-ñeo l J(Hééa*ly-Yrdti ó W p ^ 
loq olítiyJ nuidid «cbíBS'isJínsol eoptOojl 
Av BH1 IBBT'WP t-iJ^^JJ'i [WfffWrlPWW I P . I B I L U imui j I L mi ni 

e W l eb br-JIn:) l í ' l ! ^ ^ ^ ^ ^ f j j N -^Wf |S l4a^Qe f , . f , y , , , , , , B pj ¿ 
hí< a#cd id oMa /:Mrd 10-1 e l ojatd [ fii^fcbssoa 01 nsnslnp o $ aeJúeflo A asid 
• t v l feos ía* f-r'Jifv n« k8 'CÓBfeClicy'INf 4R!xA€tVi!»AO. c X : f ™(J ~ L ' i J tefc^fiO 

¡ 'Ma^íéc^ca^de ¡tegueros.xúrn. il incorporado á este Instituto de San Isidro, f? ^ 

-uríA Sb 0£*> i<¿v : TCO 9yp ofinĵ fiiesB 
Cwmti^tytf^^ oñrdfchv( Cólediá f Pfoféfafti* qué las 
. desentonan en c¿ curso académico de 18V4d'í875: M' »1 i oo '<rl I ' cTáoirqi > 
«r io : ' / ' •! •»•» fc"f-:?T.doab 6f-i< in-id-íi oon l í f - ' y o i B £Pp y.t.-l t-b mon-o» i: -. i 
,oln1i) OJBIJ;. Y ^ 'Ti'ji/d noo 183/ í i f ) r n 1 ,i;fon9íti'a jJg:> oh «Jf;fi ' 

Historia a n t i g u a . - r W V l l 9 ( W M ^ i l Alfredo (5ldérdtt;; d r , *' < 1 °n ( ) h **U(lPb 

foQí¡QÍjQ$L ob Ol i: i'iri.üL'l < DPOO '£ [ »JCffC819CJ »!• í\?:') Sb o'L'.'íh/: n.ü 0bcnilÍ89 

la,.|^ea|yy$^oj|.|«». (-^i^ kTee.^| cío { j u cl qoó óJaeinoo i- (

 t «' n;-̂ .?. i? .•: 

éedg^afla 
Historia 

Anrr<ft iol^f l io>c^aayiW^.^ Nicolás Sa lmerón / ' í ? ¡ " t f t v 1' M e í i 

T ^ ^ ^ ^ A W S - ^ Í ' 1 9 Í ) M & ' 1 1 8 6 «••irijüio jo J sol h gcitoo eu! edl O J eb oololfo<jffli no«> 

-r ^ n p ^ - K M ! n! ate 89no.f»fb.r;p | , ^ , : ; [ „ „ . n - . l I I U . un MU u 
BOl v 4^r^WWrM;-rí 9i ' p ol BCfJo . |oÍo.c4'ddá ñOOOfWOaaO.., ¡TU .BOBJIOO ÍOÍ1«7 

n-vsqmoo fib n> rdarj SOp BOrfl roniblt no Y 6VO¥MÍ on efc .-.'••íi:'Jr. ab 

f rimer año de L a í j i A ^ ^ . c ^ a l l b e é j l Bduar̂ do Oarciay Barcenas,.! b 9J 0 * J 

Geojmflau Í Í W . ¿ ¿ ^ . i . i ; 3 J i , i ) . ^ t ' . U ' . Di atanlsliüo Almonania yGüenca. íed &8 ofqa el 

Gep0Otríe,i7 '^e^fpietBiai.wcuhUiiU .witooinpaino<) 103cq Moeooop usui.usa r.¡j.i«i. 
Física y Química...... - . . . . . ^ . . . ^ . . . ^q , ; ^mismo . ' : 1 

Ptología /Mglcn^f t t leeA^V^^ ! 1 

FUiologíaéHi§nene.. r j v , < w , í > ^.¿5fci<c r^pJjiax^T^erO^ eb el cdeíeO nr! 
u[\ miJlf 1 l.isil ' l l UlMJIM. 11 1 'I I I • • 

. 1 

. ,i Madrjd M de Octubre de 18?4.*-V.* B . ' - E l Director del Instituto, Dr. 
-laso BÓ1 ¿éiüonop le ne obindc:) ni-?d<ri .ay»f. rfrir°l Bcioíffcé8ríO>a» ti l'éo'Q 
-rií-Mii /• íisid i«v ^n?n«»9 Bcrloib oT eoIW 1 k t ; i ! Bel 1 ibá&r w ti h orí 
\iaübln^i mjJ&L^^ \ * W < n ? r » . i nd : i 

i d *b £ i«imi! ib oBuq 98 Y B O Í U C E O ! c j o^wloni ,oJií ' . :> léilipiPOO c r i -
¿ e i n e r J T 5 T T j r * r > l f ^ . # í ^ ^ ^ Instüutode&mUUrou loíeneq 
ríIoJT to¿ sílco B» WobB|)|ÉÍi j i p t K «IH1 r o a o o ^ í a ^ l i i a r ^ ^ m í 1 » ^ " *«í ' * 0 #-8 

I D 

oncqnioo ; B M Í O T oloürv ivn O T : I. .-I 
n:oíi i; r..;-.£rf^r>1c9rWfr^>í '>incnf) 6'té 

u n d o j a ñ o d e I í e l ^ ^ i A . J l . i ^ . . . } D^Pfc<ko-Baac^ 1 sdnsrn) bl 
Í J , p ^ y . D T O n ^ d i q » v a o ^ a « o r r ^ 

jnonílííloorJiüo noieilBJ^loi 

í l c6rfq9 • ooofosonso. >v¡ ^t.?to ?-.rÍDlb 
-•ihduo ni Iboq Inio ío noo , . 8 i r ' i ' .Tf C.í 

TU- 2 

íBbBClijC is.o| v ít)8 
« e o p ^ o l l o / A j 9 . ^ J b 7 ? l \ . W ; t e rifelbODaofc enp .¡)í 
q ^ ^ H r l i V I ^ M ^ b irofaoBÓq n 9 o&iooooo 
Hiso>tf» n6^fe8pbá3. ¿.TM , ,; 8 o b 5 8 " " P ¿ R ^ N Í > J : 9 B 9 h i u o o gr/p ol 9 b e¿d*«nOqt»i l9 
e ^ e a ^ a / l K i o t a ^ í ^ : ; ^ ^ -* Wr\9b**yírt^snnt al n 
A r t í i t ó e a ^ V u r i u ^ c/onjíenf f. no*T9Í?i/q^iq éoiobooios 80 

9^2 ; j w/ir . l / : .xoñuM ec/a&r. .0 B oívíoeiír adcm'íólnoD ee hi ^brmtirf/i cfn^u3 .(J 

a^ÉB^oejWli tQtW/tWWM ^BSlObsWOC 5Í> JCBMÓ 
^H^I^1*-5^^^ i f f*^ fc09BlT^o• i : i ,.-T Ol FUioWo> é a g i o l o a ^ l . ^ s i ) » ^ ^ ^ 

. i

> J l . | . f , , ' t . p . - o i : U e p p o ^ i l * H - 5 W ^ i e U 
n l a l W r W i y o ^ b r j b ^ 

^ I U ' I Ü ' T r 

-fllftireBtrjr del InstitoAo, Dr. Perj&da> 

•ui tres c-! «••••<;.Bc|! 9i> H:3;<IJ1O rib PJJIPTD^ 
Audiencia territorial dé Madrid. > 

? ( ^ S t ó t e h - d á í ^ W s j N W # 
TtirWdeMátfrldr, ? á ! í ^ t W f t o l ^ 0 ^ 

'1871Í:' ' ' boJlcrí el si>^oiinofe múo&a 

jren^tldttsén'opel^don ^ : o ¥ J t ó t t ' * > * 2 
(roerá^netátícÍA^det olitritb 'déft' B S i p W 1 

juVéstá dorté, f seguidos érítreí ¿af téstele 0 

lá iuVia 'efFfbeniradorb.^^ W 
; rfcVmbré de 6. Pablri Aofejotf, póúw '^ínuT-(l 
] cb'Aéí «íiion'roo2 dV&. Ku^enÍ6 'StótitíÁ''' 
jdféÁharháídá, dérrran*irtite;' j imitwíél'' 
, Procuráddr D.; Félix ;Tarferb, en nórhbre 0 

i ddl>': Jeéüe Mtfñoz, Marqués' dB ttérniss;: 

. D . Sé^iBhitíhdd Mbret, tárhhien por s'V Y 
! co'tnb rriarldó dé Doña Mír iadé ' ra Códcep-
• e É l É ^ f K 9 J É ^ § M / 0 i Céfeirio 
!Garéia, 1>. Manuel Martírf, ÍD. ftafeél B d -
driguez, D. Agapito Jiménez, D7 PáÜW 

! Mártín¿ D. Juan de Mata Barrio, Doña V I -
centa Alocen, D. Ensebio Lu3.s Lorente, 

j D> Félix lUotente, D. Canato MéttMOá/ Doífr 
\ Santiago Cecilio- Muñoz, 15*. Simott Ma-'• 
I ñoz, D. José B a r r i l I>¿ Anselmo ReYiüáv 
i como marido de Doña tfacoba SálartOe*' 
¡Va; D. Rafael y* Bíófta Marra de'la* Pa¿ 
:Salanueva; elPrdéorádor D. Ange lOáU J 

, vo, On nombre de IX Joaquín del Garlle4-̂  
,jo-, y loo estrados del Tribunal én répft-. ' 
¡sentacion y por la rebeldía dé D . F é t ó í l ^ ' 
; dri Lagtí, t). iJosdmeitc^O hérédéro#de 
\ DÍ Agustin Sanz, D. Célestinoi 'f D. £e> 
jdro'fioVel, D. Pedro Soorant- y Di tíár^i 
los Lapar*a> «dmo eucéeore* de DV ttllá¿ 
rto y Ó. Hidóíliié Mereadler y compaáía^ 
D. Eladio de Rozas, Doña Magdalena 

; Foenies j Dí. ttámó* barrido; dérnanda^ 
dos, sobré reconocimiento dé un capital 
dié Cinco cenóos importantes 4 3 0 7 3 J íea- 1 

. les 83 cents., y obligación ai pago anual 
de Sus réditos en proporción do laS fincas 

: hipotecadas, dé- que eS Ibeyádoir Caída uno 
de ios demandados, y los atrasos que á 
razón de 11.073 rs. 83 cents., deducidas 

| contribuciones, Ies correspondan; en cu
yos autos se ha oído en esta segunda ins-

' tancfá al Sr. F^oalí y fueron también 
| parlé en la primera instancia como de
mandantes el Visitador eclesiástico de 
esta villa, el Vicario general eclesiástico 
de Alcalá y el Alcalde de la misma ciu
dad; y por no haber comparecido en esta 
segunda instancia se han entendido res
pecto de ellos las diligencias oon los es
trados; siendo Ponente el Magistrado 
D. Bmitto Bravo: rrj Sé sipp sb c& 

Resultando que siendo poseedor Don 
Eugenio de Ahumada de los mayorazgos 
fondados por D. Juan del Castillo y Do-

1 ña Beatriz Guillen, obtuvo Real cédula 
en 18 de Btfarzo de 1760, facultándole 
paralmplohé^* ^éh8^ l : soib» , ^ « o t ; los 
bienes qua pertenecían á los mismos ma -
yorazgoS-la eántldad dé 80.000 ducados 
con deotííno á obras de uttas cssis prin
cipales sitas en la calle del Rollo de esta 
corte;'y como invertida dicha cantidad 
no alehnzase parái ía ejecución de lae 
o*tas que ee pttyectaroti, obtuvo otra 
Real Mitad en t7 de Octubre de 1769 
cortel mismo objetó y el permiso do ih*^ 
prj«e¥^trOs?loA0O^'Mí f ' 1^ o j í o l . a jpq 

HéOtirtando que On vlrtod de estas' 
Reales ftcftltades el D. Eug^rdd Ahorna-
dalmpaeb, étitro-Otros, cinco eentoe ra-
dtml ble», eoyae escrlWjwai I obrad en ao-
tosi obo*pwr eoeritóFa do l f de SetVecobre 
do 1777 d f«vor det 8anto Hospital do 
Petogrlhos d% Sao* J u i h de Letran, lio-: 
i n O d o d o S a n t ó ^ i á í a R i d a d e lbi ttoa 
didde'a\ iooiá;>or QO capital do- 6. W 
r t a l é i r ^ a a r s i , oontélltboedo t y raew 

dio por 100, ó Sea 17^ rs. 25 mrs. anua
les; otro por escritura de la misma fe-
cha á favor Je la caía llamada de Reco
gidas, dé la propia cíu la<l, por un capital 
de 27.524 rs. 2 mrs. ( que al mismo rédi
to de 2 i- medio^por 1 0 © mnéütm^mV 
ano 688*8.^ mrs.; o t rb^^eser tWr* 'do 
18 de Enero do 1760 áJ favor «de la? •'cape
llanía 7 patronato fondado po* D . ' DdOUf 
so Hamirez de Prado eti la iglesia'-qué se 
tituló del Noviciado por un capital de 
44.000 rs., cuyo rédito ai 2 y -medid por 
100 Importaba 1.100 rs, en ca la afio; 
otro'por escritura de 21 de Junio del mis
mo año d favor de las memorias' funda
das por el Contador D. Antonio Vázquez 
en la iglesia parroquial de Santiago de 
dicha ciudad de Aléala, por nn capital 
de 33.000 rs. con re Utos al 3 per 100, 
que en éada un año aseen lian a 990 rea-
lei, y otro por escritura de 23 de Enero 
de 1771 á favor1 de las memorias que 
fundó D; Pedro Antonio de Aragón, por 
un capital de 325.000 rs. impuesto al 2 y 
medio por 100, y cuyos réditos ascendían 
por consiguiente á 8.125 rs. anuales; 
habiéndose tomado razón á su tiempo 
en l a Contaduría de Hipotecas de Madrid 
de las escrituras do 18 de Enero y 21 de 
Junio de 1709 y 23 de Enero de 1771, y 
en el año de 1861 de las otras dos, y en 
la Contaduría de Hipotecas de Navalcar-
neró en el citado año de 1861 de laa 
olnco' escrituras: í ' <; • ^1^1 s 

Resultando que los bienes de loa ma
yorazgos sobre que se impusieron loo re
feridos censos fueron unas casas princi
pales en las calles del Uo lo y del Duque 
de Nájera de esta capital; un juro sobro 
alcabalas de Madrid; un censo perpetuo 
de 20 ducados y 20 gal I i ñas, 860 f an egas 
de trierra, sitas en termino de Pozuelo 
de Alar con, Ara vaca y Ma i adahonda, 
cuya situación, cabida de cada una de 
las tierras y linderos se expresaron; una 
huerta de regadío en término de Pozuelo-
de Aravaca, y un horno de fabricar lev 

' drillo con su tierra y agua correspondien
te; y entre las condiciones que se pacta -
ron-se establece en dichas escrituras que 
IOS acreedores tenían derecho de cobrar
se sus réditos y ca pítales antas quenadie, 
síendo preferidos 1 aun d 1 os alimentos qoe 
se señalaran á loa poseedores, pudienáo 
cobrar directamente de los ínquíiinos y 
llevadores, é impidiendo toda venta quo 
fuera un perjuicio; siendo también con* 
diclon que no habla de ser necesario guar^ 
dar ni mostrar cartas de pago d recibo» 
de loo réditos de más tiempo que de tros 
arlos continuos antecedentes ai dia qoe 
se pidiesen, y por no mostrarlos 110 se 
habían de poder ped4t ni cobsarlosexpre
sados réditos ni Incurrir on pona ahjuno: 

Resultando que en 13 de iPebreto de» 
1801 se concedió á D . Eugenio Ahumada, 

I Real licencia y facultad pura vender en 
'sotastnvo alo o»», peroaiernpro romfar 
tervención judldol, las easw de la «alte, 
del Rollo, con la condición preciso de» q<*e 
la venta no se hiciera en menos oaotldad 
qné^la de l.347.263 ta. 1 Invirtídodoee su 
preolo: primero en reintegras A loo 0010* 
y^brazgos de 28&JÍOO ra., valor rym t*«V%U 
lae oasas de anteo ¿O roedlooofioeA f-
düando por laaRoAloo cédelas d*. u, 

y isoa^ioaiav edonlaroilteiOn A-e>tU*M^SfMM 

lcBJtdOjbiooufélUiBeirxjeímoo aUp ut^nW^f 
noSeMdsoajd«e|Qoul< 

rtdoxnoeSeriorahlento au follool üaóanin.A 
Mlbdtmi AO i á r f i 1 • • m^*—JLm—M±. 
w ô ŵ aon» B̂̂ OJ âatanoŝ ^ ̂ ^s^ei*^susru*nwn weef ^̂Bf ^e^n^s^ ̂ ^^nw^r^n] 
á >oHjÉooa ioooria. q U e t t r t ¿W+m 
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L&oya.—Monte Los Espinosos, Mata 
agoia y IIuuiUiú, ^o^ttfT' 

Idem.—Monte Barran con, 50 idvi \ T ¿ : 

Lozoya.—Monte Brazo Izquierdo. 7Q r.ondfi flnflnUiTamstitenl rnmitri nn fiwii f - « ° w ^ ^ e s y e t ^ ^ P U F 

~ | d e D . 5 5 » » Monje p o r ^ U posesa*. \ \ S E ? 5 I S f i S f f i S 
Prevenir al Director de la Inclusa qne 

idem 
Idem.—Monte Cerro Puerto con el 

Palancar, 150 id . 
Idem.—Monte Cantero 6 Carretero, 

35 id . 
Idem.—Monte Las Canales, 40 id . 
Lozoyuela. — Dehesa boyal, 1.600 id . 
Madareos.—Dehesa boyal (exceptuan

do el segundo tranzón), 80 id . 
Manjiron.—Monte Los Espinares, 100 

idem. 
Idem.—Monte Valdezarza, 150 id. 
Idem.—Monte Prado Monjas, 80 i d . 
Idem.—Monte Prado Concejo (perte

nece á Cinco Villas), 80 id. 
Idem.—Monte Olivadillo, 35 id. 
Idem,—Dehesa boyal Sanchalvaro 

(exceptuando el tranzón Prado en Casa), 
200 id . 

Montejo de la Sierra.—Monte L a 
Hambría, 10 id . 

Idem.—Monte Dehesilla, 300 id. 
Idem.—Dehesa boyal, 300 id. 
Navalafu ente.—Dehesa de Mingo Ro

mano, 100 id. 
Navarredonda.— Dehesa Vieja, 140 

idem. 
Idem.—Monte de la Humbria, 50 id . 
Idem.—Monte Matamollno (pertene

ce á San Mames), 60 Id. 
Idem.-.-Dehesa del Hoyo (pertenece 

á San Siamés), 65 id . 
Idem.—Dehesa Hambría d Nueva, 

180 id . 
Paredes de Baitrago. — Dehesa del 

Llano, 200 id. 
Idem.—Monte Prado Concejo, 100 id . 
Patones.—Dehesa boyal, 500 id . 
Idem.—Monte Conveniencias y cuar

teles Alto y Cabeza del Molino, 950 id . 
Pinilla del Valle.—Monte déla Maro-

tela (exceptuando los tranzones Nava-
rejo, Roble Moreno y Frontal del Chor
rillo), 250 id . 

Idem.—Monte Villanadiílas (excep
tuado el tranzón VilIapadjUas), 150 id . 

Prñaécar.—Dehesa' boyal de las Po
zas, 100 id . > 

Pradeña del R1 ncon. - Dehesa de 
Ana Gutiérrez, TOId. R—.me*. 

Idem.—Dehesa Lomo Peral y Dehe
silla, 100 id. tíO 13 alaoK—.iJJiJflU&v-

Rascafria.—Monte de Arroturas, 80 

Aprobar la subasta ver 
i iarni ia para él aprovechamiento ds 
parto de la dehesa Los Héroe 

;o de es-
, adjudi-

cuando el pan suministrado por, #¡cop-
tratlsta no reúna las con di ciónos de con
trata obre con arreglo *a l a - M A ^ ^ a ¿. 
de la misma; y al contratista que procure 
mejorar las condiciones de dicho ^OrrA 
nistro en lo sucesivo, pues de l^pqjjtri 
rio se le impondrá el oportuna corree * 
tivo. • í , - \ ! i 

Resolver en favor del distrito de la 
Universidad la- competencia entablada 
con el de la Vi l la del Prado sobre mejor 
derecho á incluir en sus respectivos alis
tamientos para la presente reserva pro
vincial al mozo Antonio López Villada. 

Resolver igualmente en favor del pue
blo de Aranjuez la entablada con Matiza 
nares, Ciudad-Real, acerca de la inclu 
sion en esta reserva del mozo Ventura 
Cendal Martinez, y de no conformarse la 
Comisión permanente de dicha provincia, 
tener por entablada la 
competencia. 

Ordenar al Ayuntamiento de Colme 
nar Viejo elimine de su alistamiento para 
la actual reserva al mozo Evaristo de la 
Herrería Sanz, por corresponder con 1 ar
reglo á la ley al de Soba, Santander. 

Ordenar asimismo al de Aranjuez 
elimine al mozo Pablo López Juárez, jiue 
corresponde al alistamiento de Alameda 
de la Sagra, Toledo. 

Levantándose la sesión á las doce de 
la noche, de que certifico.— El Vicepresi 
dente, Suarez García .«El Secretario in 
terino, C. Pozzi. 

te fije por jjBctsa. «» sjyjsssj qwn wnnr** 
la expresada Junta, en Madrid, calle de San 
Nicolás, núm.'W/TOtmando el Tribunal de 

.aupaste la-susodicha J un ta en p 1 en o, haden -

asistencia del Auditor d e G u e r r a • d e e s t a 

plaza y un Notario pOWICtf ,^ d¥4' fe'^iéV: 
acto, o b s e r v á n d o s e 0 ' ^ ' ; ' e í ' £ } torpi¿hi}(aj& 
prevenidas por la Isy.íoboM l invi iY JetiftaM 

3/ E l número, clase y. precio de las pren- j 

das que han de a d o u r l r s é ; ^ 
Trece mil ochol&iéhtías mantas, á 16 /pefl̂ rV, 

tas 75 céntimos. .sibil sErio oürihiiSÍ 
Dos mil trescientos capotes, á 20 pesetas 

50 céntimos. - - ' • ? , ! ' V : i ' , ' ; ' '-' , i ,^y I 

4. a Las mantas han de 'ser /¿e;'Jaaa jpnrft', 
de segunda clase sin meaela de pelote, eriity >r 

estopa ú otra materia, y su color encarnado I 
permanente. 

5. ' Los capotes serán de,„ papo de lana / 
pura, color azul oscuro» con forro dé lienzo 
crudo en el cuerpo y mangas; dos bolsillos , 
interiores, uno á cada lado; botones de me
tal blanco con las iniciales, tify en relieve* 
y sardinetas de grana én el cuello*.! im j 

6 . * Las dimensiones de lasi mantas 'f éa^o*1 

tes'aerán las siguientes: 

pical va del prSelO dS l a unidad y su tótalP 
i n ^ r t e ¿ feral qu©<^ UtenddnelA 
militar del distrito, a quien previamente se 

|dartll)po'^ñ0^vl8c^~puecla facilitarle el l i -

Eramlento correspondiente á cargo de la Ad-
únistracion económica dé 'eiíta provincia, 

jcon aplicación di presupuesto extraprdbaario 
íde guerra de Í00 niil Iones de ] 

correspondiente 

Larflro. 

.oiatrí obren*! 
;nootaíA AsiuQ *i>'n< 

MANTAS. (J i Metros «eati.i i 
— .sr>0}> 

T 80*1*1 (>0 

1 f ! |.'11 

0*05 

0"60 

S E X T A S E C C I O N 

idem.* nHobarfl v -mu-Sí rasrisfl—.m 
Idem.—Monte Robledo de Abajo y 

Traslasuertes(exceptuado el tranzón Pra
do Nava), 330 id . 

Rtofeefrl*.—Dehesa boya!(exceptuan
do el 2 / tranzón), 200 id. 

Idem.—Monté Soto de Arriba, 20 id . 
Idem.—Monte Robledo de Arriba (ex

ceptuando el tranzón Diñados), 200 id . 
Redueñ*.—Monte Peña del Gato, 30 

idem. .-• •'- 4*1 obsi í r - .me. 
Idem.—Dehesa boyal, 80 id. 
Rob'edillo de la Jara.—Monte Prado 

Concejo, 40 id. ' 
Siete^iaa.—Dehesa boya!, 300 l l 
Torrelaguna.—Dehesa boyal de Va I-

galleejo, 1.250 id. 8 I • 
Idem.—Dehesa Vieja, 600 id . 
Tommoe**.—Deheaa Soto, 6X) Id. 
Valdemanco, —Monte Fragüelas y 

Arroyo Albsdá, 900 td. 
Ventormdá.wiiDehesa- boyal (¿xcep-

toando d tranrOo Hoy* deTErp^o), 750 
í l em. - • uiámuH 9faosL 

VilUvieja^-atonle Arroyo r í i rgañU, 

JUNTA SUPERIOR ECONÓMICA. DEL CUBRpVjtttf 
SANIDAD MILITAR. 

Debiendo proceder á la adquisición de 
13.906 mantas y 2.300 capotes para el ser
vicio de los hospitales militares en virtud de 
lo dispuesto por el Gobierno en 13 de No
viembre de 1874, convoca por el presente, 
anuncio á una subasta pública bajo las .re
glas siguientes; 

l.f La licitación tendrá lugar el dia JO do I ras partea. I ddl< setal, de las prenda* subasta -
Diciembre próximo, á laa doce en punto de | das, ú nnaí'del aquellas caída 30 dias, 

A j a i í 5 " 
Ancho.. U 
En completo estado de sequedad ] 

ha de tener de peso cada tmá' ' 1 

trea kilogramos. .adebo otismtfB húaxt*, 
.édoiaoa seqoJ odaíoaai1 

r » i w r i f Q ' ''' 1 ' 1 oJrwohS 

Largo ! , i 7 j TO1' 
Ancho ' . ' . i . ?00 
Largo de la manga:W%; j [ ortos > ob o . n » 6 5 Circunferencia de la mWf£> tibr'!-ir-0,^ní? 

e \ c o d 0 %M rlgñ! :•.' ') -10^0 
Idem de la b o c a m a n g a ! [ i ! ; ¡ " ; VM 
Idem del cuello , .gkttbm ' 0'42 
Altura del cuello L'. **** 
Largo del forro del cnerdo desde! ^.y' 

el cuello í . . 
j;r.'*\ i.¡ o b sófíwifím u-...' 

Estas prendas han de ser iguales engari
to á color, tejido, hechura y demás circuns
tancias á las muestras que Como, tipo y mar
cadas con el sello correspondiente estarán 
de manifiesto en el local de esta Junta. 

Las m«n tas, además de las franjas ne
gras de los extremos que se advierten en el 
tipo, han de llevar tejidas én negro las ini
ciales Jl. M. en el centro, del tamaño de tres 
decímetros de alto'. ' ' r ; J | haya establecidos o se establezcan én 

S. Los capotes han de ser de construc^'f'W, ŝ n qué por nada de ello pued 
•Cion) esmerada, sin que lleven más piesas que 
las que exige su corte y figura, y el cosido á 
mano y perfecto/ 1 

9 .* Las entregas deben hacerle por téree-

en mañana, ante esta Junta, calle de San Ni 
colás, núm. 13, ed donde se hallarán de ma 
nifiesto el pliego de condiciones y los tipos 
de las manta* y capotea. W 

2 / E l acto se verificará con arreglo á lo 
prevenido en el decreto de 27 de Febrero 

J de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguien
te, y las proporciones estarán arregladas el 
modelo inserto á continuación del pliego de 
condiciones. Q 

3.*: Loo licitadores que suscriban las pro
posicionea admitidas están obligados á nállar-
ec peeoentes ó legalmsntp repreaentatios en 
tal acto de ia subasta con objeto de que pue-

í ' dan dar. Isa aclaraciones qü« sé' necesiten, y 
\ en aS coso aceptar y firmar el acta de re

mate ,9Á 
Madrid 25 de Noviembre de 1574 -

El Subinspector Secretario, Alejandro No-
gneá. r»V/ B.'—EÍ Inspector Presidente, 

l • J * r * l 0 b B&teQ ,*t»lí̂ oQ ssinoM—.«q 
Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca 

quedando terminada precisamente ola total 
entrega á los 90, contados desde el en que 
se comunique, al rematante la aprobación su
perior. Las entregas se harán en el hospital 
de Madrid á presencia y completa satisfacción 
de esta Junta superior económica, la cual no 
podrá delegar este cometido en ninguna otra 
corporación, siendo precisamente la expresa
da Junta la encargada de examinar las que 

j se entreguen! Las dudas* que al hacerse las 
' entregas puedan, ocurrir* réspekó á í ; l¿ Cali^ 

dad y dimensiones las resolverá un perito 
que la Junta receptora solicitará de la Auto
ridad jlocal; y en el caso de que se desecha 

'loen algunas prendas, serán selladas de mas 
ñera que sin que desmerezcan ó inutilicen 
nd sean susceptibles de ser presentadas nue
vamente á su, reconoqmj^n^ 
« o e e) contratista fto repMgajen^ei tér^njap, 
4e 2/) ¡dias ltts prendas que le fuesen descchaT 
das, sé procederá por cuenta del zrfismo ala 
Compra y conotruecion de ttn númerd igual á 

a v»h(*m subasto f ó r a í o 0 0 ^ ^ ' * 1,1* ^ ° 0 V W l t m J « J * ^^pi' 
I 13.800 mamas y ±m copoiesJty^W ^iQojpofdsl S J a ^ S a a S l i p l i l i i n j g y g p ^ j 

ásspuesiapor el Úbiérno en iS.de Scmiembre t r e s p l a z o » Heñaladoo. q u e d a n d o A d e m á s Vea-
de 1874. 1̂,1 

I l % M ^ M o « I É ^ a ^ ^ 

peseteo, según 

(o ordenado por • ol Gobierno.- Al contratista 
c le facilitará el certificado de que queda 
íecha mención por cada una de las tres en-
iregas que naga, si le conviniese -ra su 
correspondiente cobro por terceras partes. 

11. En igualdad de circunstancias y pre-
áos serán preferidas las proposiciones que se 
iresenten de industria española. 

] 12. En el caso de haber do í proposiciones 
Iguales, contenderán sus autores entre sí por 
espacio de media hora, después de la cual, sí 
no resultase avenencia, decidirá la suerte. 

13. Las proposiciones podrán hacerse por 
totalidad del servicio ó separadamente; 

pero será preferida en igualdad de precios y 
circunstancias la que abrazase los dos artícu
los que se subastan. 

14. En el caso de presentarse alguna 
proposición que ofrezca productos de indus
tria extranjera, se tendrá en cuenta para 
comparar los precios el aumento de los de
rechos de Aduanas, que en ningún caso se
rán dispensados al proponente. 

15. Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, que deberán presentarse al Tribu
nal de subasta hasta media hora antes de 
principiar aquella, y deberán estar garanti
das con carta de pago de la Administración 
económica de la provincia que acredite ha
ber depositado en la Caja de la. misma la 
cantidad correspondiente al 5 por 100 á que 
ascienda el valor de su proposición, y que 
nanea podrá ser mayor que el del precio 

; limite, y serán desechadas y devueltas en el 
acto las que carezcan de dicho requisito; 
presentada al Tribunal una proposición, no 
podrá ser retirada. E l proponénte deberá 

, hallarse presenté en el acto de la subasta ó 
representado por persona debidamente auto
rizada para ello, con objeto de que pueda 

•dar las aclaraciones necesarias, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate. 

17. E l contratista tomará sobre sí la bue-
J na ó mala suerte de los casos fortuitos y de 

alza y baja de los precios, así como también 
el pago de contribuciones, impuestos que 

adelan-
pueda pedir 

indemnización alguna, alteración en el pre
cio convenido, rescisión del contrato ni interés 
por la demora en el pago de los devengos, 
salvo en los casos de epidemia oficialmente 
declarada ú ocupación por tropas enemigas 
extranjeras del territorio donde se halle en-
clavadaja, lubricación. , , 

18. Serán, de cuenta de los rematantes loo 
gastos de subastas, escrituras, copias testimo
niadas y demás instrumentos públicos q u e . P M 

fuero preciso otorgar para solemnidad del 
contrató y conocimiento de los funcionarios . 
que en él deben entender; en el concepto de 

[que para el romate détírio Ó más objetos se 
hará una sola ese ri tur a. 

19. El remate no causará efecto mientras 
no recaiga la aprobación superior; pero el 
rematante quedará obligado á la responsa
bilidad de su oferta desdo el momento do 
seríe aceptada por el Tribunal de subasta. 
:i20. Cuantos casos y dudas no se hallen 

/previátcAl'erf'é'stó pliego, se regirán y rcsol-
vorón por las prescripciones del decreto de 1 

27 det Febrero é instrucción de 3 de Junio 
de 1852. 

Madrid 24 de Noviembre de 1874.a*'/. 
El Subinspector Secretario; Alejandro No-
M a . U V / , B . - - E l >spector Presidente, 
Weyler. .rn»l 

Monto CbOffiBo^O-tó. 
VarTá^ V 0 M i 1

 u f 
.í 1 • r(tnfispeH v 1ir *-
1 nYMaaifl vjnoK—. asi i 

m e n t e , c u y a d i m e n s i ó n y c o n d i c i o n e s s e fijao 

2.a Lacreaste 

bi '-Di-
bi fl 

^sjobolisO 10J Í ' ^ I M—-.mol I 

'ponsaOle, ai la fianza 0 0 bastase* 0011 loa ble» 
Oes que poaea, según previene la instrucción 
do 3<f Junio de | i j f ^ W « T ^ W W r 

10. Hecha la total entrega, se facilitará 
aor la Junta al'contratista certificación del 

tt da 
-Tí 

número de -Prendas, y afectos entregados 
siftcdíi09b | 

yssr. 

' . ? I Modelo de prvpaswion. •i<\—.n\b' i 
/ o¿. br 'ft / 'Véeíiíb 'de!.:.! y dopuen^do 
en , enterado del anuncio de convocatoria 
y pliego de condiciones' pn'blieádos oh la Ca
ceta de Madrid (6 BoimS^riéiáí) de..... , íd Iél i 

dtsuL)..¡de , número , sogan loo cuales 
han de sor contratados ISBOO mantas y 2.30O 

,1* 
•8 

.bi OCÍ.I 
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ayudar j defender en tal I 
tos autos, mandó se le t 

«star mandado 
concepto en estos-
hiciera saber reintegrase el importe de! 
que habia debido-usa*y pagase las "óos^ 
tos causadas a stfmstá^eiá:. f ' ' 1 9 f > 

aunando que dé.esta sénte-nclaíii-
éerpuso ápéraclotfeífroturador frfceurO 
Faurá, éh nomrjrerdél concurso,1 r d¿ 
Eugenio Joaquín de Ahumada;' yiSNffi 
doS los autos á está Superioridad, compa
reció á nombre de dicho concurso, y .̂ es-
pues por fallecimiento del único sindico 
D. Manuel Coxnás y volvió a comparecer 
en nombre y con poqer.de} nuevo sindico 
nombrado t); "Pablo Abejón, con'" cuya 
representación expresó agravios,, pidien
do la revocación de la sentencia apelada 
y que se condene á D. JeBus Muñoz, Mar 
que* de Remisa, y consortesalireGonooi-
miento del capifcufc de los cinco censos, 
con la obligación de pagar sus 'réutos 
anuos y el importe líquido de los deven • 
gados y no satisfechos eu la forma y tér
minos solicitados.en la,docDsndKi 
ob Resultando que conferido traslado al 
Manques de Remisa y consortes, repre
sentados por el ProcuradorIDi Félix ,Tur* 
rero, lo evacuaron pidiendo la confirma
ción de I ia sentencia'i son las costas; y 
seguido el traslado áD. Joaquín del 0*1 le* 
jo, pid i ó tam bien i la con firmado n de las 
costas de ambas instancias en cumto á 
la absolución de la demanda, y que se 
revocara en cuanto le mandaba reinte
grar el papel de pobres que habia usado 
y pagar las costas causadas á su instan
cia ;. y presen t ó en a po y o de esta' solicitud 
testimonio de la sentencia que obtuvo en 
2 de Octubre de T865 en incidente de po
breza seguido con los síndicos del concurso, 
en cuya sentencia se le declaro pobre en 
sentido legal, f se, piando qué se je ay u^ 
dará y defendiera en tal concepto1 en los 
diferentes ramos de autos del concurso 
de acreedores de ÍH .Eugenio Joaquín ̂ e 

Ahumada y demás incidentes en que tu-
Ti £m_la i c x p l w p n s r c l f t c d p a r c u 

viera intervención: , . . ... 
- c u i n?. ó ? cufeni -¿ aoql acl « .oidmeíoxu 
,.. ^sultandOi que. oído el. Sr. ( : Fisoa^ 
emijió diptámen, (Jdtoiendq. ,que estira a ba 

b r e ^ t ^ por pobre 4e4ucidas:poruIÍPn 
Jp^qulMeJ qayo^ : y i ; dehj» mm^fa 

8Wt^ni ie3 tíi ar|i• t¡o' soi>o4 c^u» L . J 

al Y.Wulte^dOiqnoji respecto de los liti
gantes que. no han comparecido en esta 
segunda instancia, se han entendido las 
diligenotas con. los estrados deí:Xr>bi»nahí 

Considerando que si bien en la junta 
de acreedores celebrada en 11 de Enero 
de 1818 con asistencia de los representan
tes áe 108 censualistas ;se éStlpüfe: 1 élitro 

sido preciso la adjudicación, que no se 
Us^oJpeftdtoX^^ 8elopjrJ .ü lotaiuaorf 

Y consideran lo que estando en pose
sión D. Joaquín del Callejo del derecho 
dje defenderse en concepto de pobre en los 
ramos de nulfoá del concurso en virtulde1 

1«sentenera de 2 de Octubre de 1865, fque 
obtuYo «r»incidente seguido eon los s4rfJ 
éleed;- debe seguir disfrutando de dicho 
beneficio Interin por parte legítima no se 
promueva otro incidente en-el que, acre
ditándose qué ha mejorado de fortuna y 
lío tiene derücho á seguir (fefendiéndose 
en concepto de1 lp^bré,,l!se'L'd,e61áTd nsP étí 
SOirtenftallttne; • i *M$ **W Y 

--Fallamos que debemos revocar y re
vecemos ¡a sentencia apelada que el Juez-
de primera- instancia deí distrito de! Hos
pital dictó en estos autos y se publicó en 
25 de Agosto de 1869, y condenamos á 
los demandados D. Jesús Muñoz, Mar
ques delSéTOfsanjopffP~ymó maridó 
de Dona María, (ie los ¡AojRÉtf .Remisa; 
D. Segismutide Motó/tlrhWeW^por sí y 
ejaMÜPMldfl de Doña Maria.de, la Conr 
cepcion Remisa; D. Juan Salgado, Don 
Cecilio García, B: Mhit\M Martin, Don 

L«!8 YVjm*, Pti E ^ b l M f e P p 

J t a f a e l ^ 

y. 
ti 

•niíiiü iTííij finxo-r . » . m a n , L . 

•04Snw-;imflüi! " u / ? ^ « u a m T »3< l i s e i u 

lóii^darri-

H ^ M l recono^anen forrea aof 

si.ciuuau irrsp O I X E O ^ ^Jínenem xy op oonoip ifíl^í de Alcalá de Henares, de la casa llamada 

T Pon 

i s ^ v ^ ^ í i i o á ÍS íámfí^drMfs 0- 3 

tAf ír j t f^ í . V o ^ ^ ' M ^ A n ? ^ ! » 
poseía el mayora^es^MerMrjtffle^er* 
n*J¿cié¥tírt^fórhpre én la hipoteca Avíos 

sWYÍrWeuUtfb%'^riSeh^7 » c l «f 
• a ^ n t ó 8 k í r t ¿ ide ^ f f t p M w t f 
Op^^'lb^á^aiao'lérfrfRtó^ 

lleró d f i t m ^ f Wsef ftin^aí1 

no <¿ym* ^^mlMtí¥^ém& 

Consider«dq 0 J J . t j t o a r ? » > « confun
dieron nunea las personalidades del cen-
t u t l t S r y t f f i r f M r H W & W m i m 

Alonso Ramírez de Irado én la iglesia 
del Noviciado, de. las. memorias erigidas 
en dicha ciudad de Alcalá por D. Anto
nio Vázquez y de las fondadas en esta 
corte, por D. Pedro Antonio de Aragón, 
un capital ide 436.273 »8r 82 céatlmos, 
que importa el todo de los cinco QonioSo 
otligánooso á pagarlos anualmente y en 
proporción de las lincas hipotecada^ de 
qoe es poseedor ¡cada uno de, lob dem'an-
dadoa, y eo loa plazos señalados eu,las 
asorítums do imposición lar stsóna reapea-
fciva.dé)la.dd ll..a¡7l rs. 83. céntimos & 
que ascienden les réditos eti cada un año; 
y adem*slafl pnajoen y en SJiefsasanbroré 
h\ slndíoaturki demandanie;! isrávJa-.liqu** 
dación, el irapurtse eu idgubl. paxmdroioa 
de loe vencidos, y O O Í satisfechos ."desdo 
l/deDideéibredeílSea, fecha de la 
manda, y los de los troteónos antosicrea 
arlo! cnisnta, cd» arreglo!-á'ÍÍO sstahle-
cidocaa-»!U» aicrritura*ole imposisfoití 
les absolvemos del pago de los demás ré» 
ditos demandados: fleCTaTamos que Don 
Joaquín del Callejo tiene derecho á ser 
áJMm 'A'm^de lióure1 eti'es tos 
¿utos] V6T fAcvirfol' ^pécral1' óbfiíféríá^ 
M M « ' b t e 9 f ftrjtm^üeWéírti dénUneli 

edicto; i'-ím&éé*- <éí ti f jawri t 1 ^ 

de la ley d e - ^ ü ^ á r í f í ^ ^ r l í . ^ ¿i 
- n A n ^ r o ^ « l h ^ l j f c y añ^rrWs ^ f i r 

mamos. - Diego Fernandez C-ino. — Fran-
clsco Marti n ez Mora. =a E n 11 io Bravo. 
' 1 fabricación.- Leída y publicada fué 

la sentencia anterior por el Sr. D. Emi
lio Bravo, Magistrado de~la~Sala segun
da, de este Tribunal y Juez Ponente en 
estos a utos ̂ atfdo laf ̂ s m á W m S o 
audiencia pública, de que yo el Escriba-

amara Cf$rttftco,i.lf „ ^rffíM .Q 
xiá;,^ dq ^ov^redo.AW*.-

Jss4t3noxsJode UO-Oasasjai:>¡i'ut «n.J 
' i • Es copia de su oríginal, á que me re
mito y de qué'cértifi^. "í l , r , 1 D K •' * b 

Di 
-O'l 

ÍnM¡mM m febílBtw'nlW 

P c ^ o n W ? ^ ^ ^ ^ 
^ í 0 ! ? Í J ? : S a 8 % v ioqsiast a n a o ¿ 

Es copia de su original, á que me re-

de^Oámar^ .deosta^a^i»^ 

clon én el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin-
sJ» s i o n iTsflt jsismnq SDSB0t . T o 7 ¿ J J V 
cia, pongo la presente que firmo en Ma
drid, á 23 ^ o ' b é W D W ^ o ^ l ^ í - i o s d 
Gonzalo de las. Casas. B , , 
-./tiohh Bfeajaja aatftai jjaaaii^y i po»<»d 

X n>^fJil •o; o i d c q OT 

¿u$9*fa.ftlpn&nAW(f instancia del distrito 
vdoq rroá dofáA<udkncÍa.'¡ i s l o o i l ! . 0 

- i V . y . j i í iu di.' íi OsobiVJ ..(I 

ra instancia ^^a^fila^jle' ^ 9 ^ ? ^ ^ ^ 

mino de 20 dias la casa sita en esta ca
pital, calle de Cuchilleros, nú n. j | 
dó rn^^ tan i ig^^ la c\|aí 
ha sido tasada en la cantidad! de 25.000 
,x««iní!i/i tTr«ix-Torien tínyunrJiíiJY/. loD pesetas, cuya medición y demás circuns-

Diciembre próximo, a ia una de su tor
de,1 en la sala de este Juzgado, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia; y se 
anünlia;al b'^DJloy'tís^a^o 1 Wcitaabres. 

9Í) noioi;iíiOr£»iq')T /19 íüoei'í oltS^fntTK io 
ftdonTq ¿ ol iriion ^ ."üildin'f ebnoisf.íl ri 
- < n u 3 o i f i oiloib oí- i'.iuncJgni h BSibÓÍ i^q 

-so »nM/<?:4í khtfnfremdad. 

ra™»» • S s ^ i M ^ p ^ 
ife ü M T sS Í ^ S Í ! 

fflo^nS^ J ? r f S n ^ ^ ?X ^olíd. de 74 anos de edad, viudo de Dona 

w u r r n t i f i i . . -
Ifiuraflvs on«lcsle 11 'Qoinauii .arle bjira que ên el termino 
íompárezcan en dlcb'o Juz¿aaí> 

iperciDitnieh 
JC809< 
lendo 

. José 

sobr i nos car n af él aef 
^ B Í a W ^ d e W 
6! úhmmm 

naso 

ioi«(ioq 

- í i j u f í le ns c i o n o J u o s aitu o s e u p I i d u T 

s n niv>n\) g sjsjjÉEftlQ ^h . t A i i . n n H I T 

Juzgado de primer a instancia del partido 

D. Romuallo deis Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de ésta villa y su 
partido.wrt áiio ni sb 

II igo saber qué en mi Juzgado y Es
cribanía del Infrascrito pende causa cri
minal de oficio en averiguación del ?utor 
ó autores de| robo(de varias, resés vacu
nas verificado en la noche del 25 de Se-
tlembre ú:timo á D. Antonio Fajardo y 
otros, en la cual se ha acordado expedir 
et presente, por virtud p s a s en nom
bre dgl'̂ residente ,dél Poder Ejecutivo 
de la República, cuya justicia en su nom
bre ejerzo, á todas las. Autoridades, fun
cionarios, pulpos, (iuardia civil, y demás 
hi^iyuluos ¿f» la policio judi^al practi
quen las más activas y eficaces diligen
cias para la busca y cuptura de las enun
ciadas reses, y caso de ser habidas las 
pongan á rai disposición con las personas 
á quienes se ocuparen en concepto de de
tenidos si 110 justificasen su lícita adqui
sición; pues en hacerlo así administrarán 
justioia, quedando yo obligado al tanto en 
easps análogos. 

Dado en Colmenar Viejo á2D de No
viembre f̂ e fflif, -^^n^uai^o de la P i -
6*4—?j°P^ n ^do de, su, señoría, Cárlgg 
López $WWn*imfihw[úí o- . sleO 

jffttí lbt buénU^hcernáddrá^ asta^ne-
irá; koüeiWréotú ía Uaná de T. B. 
1 KOito tnredé^bá^ñesY medio, cas-
taño oscuro, eorniancho,' romo de las 
puntas de las astas, con dos muescas una 
tócaaMT^á; ¿fc ladria'laí tténé en la 
ektremídad ̂ é'fellá ^ éía Is? otra en la pot" 
Ufe^d^^TftMrraWTSr!¿rt¿ én él 
Irimr/'y'el ínarcíí éttTla nana derecha E'. 
''•irÚÍi'oHÍit<iíá'é dbá años y m-edio, peto 
neg'ro,'Séüsfes y márüo^lgua! á Jos del 
aiiteíidr^d^to 
yítttá'dtf^dco rJi^áida,0éorniééti'e%fitíf,y 
nne'AsW'astiis:' o a 'ú 1 ' ' n c t u " 

Una yaCa de ocho años, retinta, cor-
Mancha, hri poco' vriátas íás puntas de 
íás^éta's, de póca'marca, ancha y corta y 
cWei ' n i a i f c ó ' v t i é l i a í 1 * T O W 1 N 

' Ün toro de dos años y medio, retinto 
por oi1óm'6 ;y°a6fWdÍo ,'tóSÍnlnir^ ansjó; 
estaño oscuro, poco cuerno y esté un 
JoeJPMiK* " * ° ^ i V «nemloO w ,u-V. 
~ ^ddíWbVíltótfé^és tóóíl^ helo Tcano, 
buena encornadura, otréié5m.mU¡c,lv''/ 

0™ÜkW*c\ VJnméca,L aé^cu^Wo años, 
b'Srfftancliá^ fieMlt^tóárb61'jrii o l y-

años, cMimm*>'fwm™™n? w 
oecastoooi cieuq v. sosnoe sup meq Y 
-se uionivolr] ü! SU JAIMV) faltaJoQ lo ns 
Di -Válentin Ugoide, Bscribbno tdel 
n s ^ d O j j l ^ p i d M r a ^ ^ ^ c ^ ^ 
e b 4 A M r r V 1 ^ 1 ^ ^ 

Doy fé y testieidniorqew por el Procu
rador de este Juzgado D. Calixto Madrl-
dano Paredes \ se entabló demanda de 
pobreza á nombre de Doña Victoria Pa-

Vecina o* '^mm£m^fyhn 
Manuel Salcedo Paredes y su eoposa Ru-
perta «erfiandxJj d*t, pwpi^d^mioWq, so
bre r pagó iei Casetas» ssa fuyoj tex̂ oiAesito, 
podvia.'la IroosiSaoiote oorsesporíd^enítoic^n 
ossaesnsStT a^ditfsoisindtl ^aaisVeeieiFia-
e s ^ m a o r o r a ü ^ n l a ^ S J S A S S S ^ ^ S J O son su 
fsassiiiMssi a^itsqaidAseesÉblDyi sb oi 
M»^áfiohsonsiap-^^Hla%da><Jo 
Vléjsvb é; A&> eW Noviofnbie s%n4Ko4,iĴ > 
e^ddorswaldo 4* lerfiisi9! Jr^tMSa ha* 
eaoMnsns lastra«4oflai .otfsnrS % m 
partido, habiendo visto ie | l« 

http://poqer.de%7d
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una «4 P r o c o ^ d ^ r ^ ^ ^ ^ k ^ a d r i d a n o 

del Juzgado y los estrados, de este en 

• n o ci 
s u e s j 

c l ñ a a < 

á Ruperto l^ernanao^de est v 
i nowjBUini'jVii « 9 OJyTlo í>u Icní r n 

6 

r e S e | no ' ™ M u l t ü 
Coñtribü 

- Í K t o é B u t t ^ S e r v í c W t ó 
obtiene' nV¿dri müéHo oí jornal de un b r * 
-é teW^' ioAÍrt la l l , « í f i r r i l é W ^ 1 * 
r e ^ u l a M b á í ^ 0 * " K 1 f í - ' í ' i ' 
^^C'óifsidSÍ'ariao qne^táVé^uéxkio^^^ 
tan sMcleníeménte justificado», tónWpc* 
la declaración "db treá testigos Contestes 

ha traído á los Í,utos eon : referencia al 
amillaramiento1 que1 ha servido de base 
para la»'derrarn* de laeontHbüciOrt terri
torial de esta población en el presente *fle> 
éd^dmfce:" teftO;nioO « o 

Cdnsluek ' to 1 ̂ uVácHa fntorléswiá 
éstí compréndilaén el Caso 2 / del art.n82 
déla ley de Enjuiciamiento'clvif; m**Í 

Fallo q u ^ ^ e ^ e ^ e ^ f i d e c l a r o po-

ria/jPar^deS/Ma cMo y^onde^e^kp del, pape) 
sellado correspondiente á su clase, á que 
90 la deAen^a .e tyr^ Af®7** 

B # s f É É l l(ftbD tiod >fi*8íí R C ! en ecífti/q 
Pues así por, cafa, mi sentenciee¿o)| 

l iace$e»#ecia] íq^^ 
se pubUear^en^^ 

trados del Juzgado por la rebeldía de Ma
nuel r ^lcecjo ( ¿ su, esposo/ gojerja, #m 
9 a r $ o r s e g 4 i p ^ ^ 

lo proveo, mando y firmo.-Romoaido.de 

to$**jsfrifj i ,a f ó/fbo eÉ cor.v x'nrJ 
P v ^ i c a c ^ 

primera i r n ^ c h i Á . f l ^ 
estando wjohfa^ eu<J|e^^ cp^ljoa en 
* f f t ^ * n l « ^ O T l J r r f W ^ f M W e g f i 
tigOS S W ^ f t i r M ^ 0 , * ü Y Í O T l W : J B a 

lian, en Colmenar Viejo y N ovíparo. j¡f 

Valentin VorW*, q ,ci¿bonioorie ensr/d 
Lor̂ a54onadores * ,wty)jofo 

qce en caeo pe^esarjq:ffiqfle^lto0o p o f ( | l 

Y para que conste y poeda insertarse 
on el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia se-e laaoordOdw e¡n Id tdtáflc JaeritéftcUj 

ro el presente que sltfnO y firmo en 
Colmenar Vlejoa" U dio noviembre'de 
1874/ iVa*eoto*ügaldoJ '^ ' v b\ voü 

11 cJxfíi O . 0 obagtsct efeH eb icb/íi 
I . «n >íi ü'iiijno S B mlbn:\ oncb 

- ' • fOÍ9iV i . " (1 ob eidrrton ÍJ rarsidoq 

-un tzpv>'> sV^eenoie^ eoeoioQ feuncM 
-oí P e r o t p ^ n t o t l s e i , Homo y emplazo 
ft Igoeete Hela Predi», ved*> do Fríen» 
carra», paro q w on el tdnntnende 8idtnej 
eonttd** desíe lo inserción ¿m este anua* 
doyOe poeoouteen «ete-Juogadocoa obie> 
to de recibirte le oportuna dociaradoo 
llrdagatería en la caus* que so le sigue 
por leeiéríoe a l sereno Anastasio da i jN^ 
vosV afvlrtldhdole 6 > dé no verificarle 
<oH iioUo 'ípiriold*lo^ pirará e4 perjujeio 
4oe4orpk fcojir/>íPír dbooWrd .rr fiTrrr 

- n í : í ^ < e * c C o ^ o ^ ^ 
v i « ^ g e J í l 1 ^ ^ g í > ^ ^ 

- I / ÍKI , a . 1 ^ i 9 1 0 q ipheiíjc jí/DfleJnsa.ci 
:ar;s9P c!i a-ül olí OÜJW!»ISÍtt ,ovc^a olí 

o * r » # l f f l ^ 

- c d i i Q e a ;s o f ^ j ^ i r f f ^ b f b q dansifor. 

tario judicial ' íntermd • da «ate Jezgal 
-9^«^esp r í w e r A ^ a n ^ a J e j i ^ote eSilla 

Ío*oTBa%u2̂ ^̂  na ¥ Villarroel se iia'dlcta, 
m o l a otff&a,tt¿íí 4 t o 5 i S do una sentenc 

^ á e 1 

Ü ^ ^ a r ' i ^ b a f f i ü ^ 

[ f l l l l o . m T & m r p p 

el J^ocurado^ Don^ 
Nicolás Rey á nombre de D. Isidoro Bal-
buena y ViHarr^oelf sobre que se le decla
re pobre para litigar; y 

Resultando que popv el l^octtradok 
D. Nicolás Re^oo.'norrdare\y con poder 
bastante de D. Isidoro Balbuena . y , V i -

ü A-_v_scÍLiaoT n o r í u v 11 o & d s i 
r e p r e s e n t a d ó p o b r e e n s e n t i d o l e g a l p a r a : 

z á n e V a V P a b l o s * s o t ó w c l á m a c í o n n c ( i 

cáhtiíad'es,?aco^pañáhdri'af efeáo 'nhá? 
cettiflcadon e x p e l a p,r el Secretario, 

Mili 

i i ;..»!» «Juan vuAy. ia,i*3.iiA-.jíU\;J a«íyL!^j 
Balbuena no se halla Inscrito,en los 
libros de riqueza y arrullaramieutos ni 
eh' ía fnatricoia á é j u t i i i ^ á i l ^ c n a por. 

Manzahers, declarado en rebeldía, y con 
el Ministerio Fiscal en representación de 
la Hacienda publlea, y recibido á prueba 
por 20 días á instancia de dicho Procura-
d e r ' f c é V . - h W o e ^ 
su representado D. feidbro tfálnuena ca
rece de bieoes y rentas de todas clases, y 

farmacia g a r l i 

Nicoia* a i / h i j í aneado- 'pp'r'. 

cncuab oTirly J J C D O OL BOJ 
mayores en tofla excepción 

'•.Tn meo J9D a"igm9;ji>c. 
nes algunos propíos ni rentas de ninguna 
c ase, y que solo cuenta'para su sosten -
miento con el salarlo eventual que pueda 
OíiirnTOJ 19 naj/iiú ¿nsu aRalán6d"a o/Jp 

j ^ M w m í r W l i l l i « 

t^ublíqúese esta sentencia en el B O L E 

TÍN OFICIAL .de la 4>roviucla y r7dceto dt 

Ma<toiiv$ S$8<M$MÍOXM fihtitffOTqn ISt 
Procarador 0 . Nicolás Rey ( jlaA'jOjprj^eK 
pojídleotesf Wia^erté4eo(U$4gn<.>o Y 
r ifoAoíípo»- oata m»OBeoiOn^,jdefin|tkm ;« 

i^C j\m$ Q d o qn,c ÍO Í I t$> 

f J ? ^ Q fi:*e^apch> p^H^ieapfeoad^. oon 
» « f ^ 8 í i f ^ B ^ n s ^ ^ C ^ ° e é ^ i ? ^ 
e^W^a j fp«l5^lt«í«q #^P«í#Mri#jqctíW<í 

o ^ c t ^ O e ^ ^ p ^ a ^ ^ b i a ^ s s o b n ^ l b 

Y para q u e conste y s^waMtjOfla^SB 

1 d | o # e ^ ^ f O i b e ^ , l ^ j ^ h Y ^ e R i I - n j ^ 
v V ^ e j derprJa^^ f4na^ p a r ^ e r f ^ 
§ Q ^ f 1 f t { ^ e 5 i n o . C ( v f e b o í ¿¿ 

ml/I .xoñfl^ eu<.,L .ü eofirbncmeb aol 
r.nc<n oiiTW 

"fí^U rd al/ m i M MIU'Q gl/ ^>', :I-:ÍÍI V « I W 

i n i l 1 , ; , m**m 

á e m b r e d e t : 

ttC%< m ^ d M s ü U t a ¡ b u é W o r k 

fen^tucící!l! 

del segundo Asi 
dose tos p l i e g W d e c o n d i c i o n e s i i d e i n t ó 

referente ala licitación de muñifiéstb é n Y l 
S e ^ i ^ o m 

cretaría de mi cargo y en la mencionada 
P p i f ^ o t { s ^ e m ^ t^os.Ió's días 
ño feriadas que medien h; asta ei ¿$\ re
mate,'dé'doce de la mañana á cuatro dé la 
r amcTrceaí al t»b ,«?e-i. 119H &b C Í Ü O I A eb *irdc 

«rl i ^ i i D Pí;riofíi«>, 1 «»f» (ohtíjoi/oíí ísb 

- o J u A . 0 l o q ¿Ii:olA th L Ü L L I Í D r íh ib íi9 

tj^Esta Bxcm», Oorporaeion ha acordado 
sacar á pública snbaSta el sOmlnietrOí»do 
Oarbdnios & las Gasas da socbrna^o esta 
cüpitali cuyo servicio-domenzstrá á ragif) 
en V.* de Enero prdri mo y: terenlnsirg th 
31 de Dioiemhr* de 1875. qb n o i o i c q o i q 

• -Lo é u r b a 8 t i tendrá lagar? el dia do 
Bibiambee; ál lá una- y cncdbí ojosa posúnl 
en laoala de rornatesuoisu tercero; jQnoe> 
Consistoñal, etta en laplañO dé laíQdnstlrt 
todon, ndoa. 3; holíándoee loé pliego» de. 
eo adicto «es :y demás referan te arla Ikatar 
etou <ICJ: manjifieabo en el. Negociadi0.diO 
Beneflcprada de estaSeeeetaráade mi car ? 
gbtoaoo loa dlie-no feriado» que/ medierJi 
haétael d e l r e m ^ d e t ó e c d d o l a ( n i j t ó a - í 
oaá'eeorteode'teatnttdeo! ob o b ! ^ t n L n p n i 

-9:<Ma3kléQrldo^oTÍeraibDe ,do 1S74.-, 
ea<8eórejtaelo,'dosoV Diooota jeBlaoflo.rd i o 
-97 p ¿ n : n b eol oh o$rq b b í-0ín97lc8dc ?M 
n o ( l 9i/p BomrIC'S'lB Iflofirbíicaisb eoJib 

198 ¿ cííooi9h e n a i l o{a!I;íO b b n h i n a p l . 

e o i s ^ T r B ^ ^ ^ ^ r t o M É 

w w * . ^ « t t q # ^ r * w n * V r p d < * 

teglq en^ ? i ^ ^ J o ^ p g ó x l ^ j ' ^ 
rá ei 31 ^mmMMm S b v^l M &b 

I! d » / f W C uqaiep̂ ;aa(q. dof roncea de 
Vr ^CfiWi^rlfa^BftUíftl^lK^ilOjOA^a 
I ^ M ^ o r ^ y ^ c h ^ , , » fl.ofcU 
«sV^a %#pfe4elj sefi^p^q ÉsilPnOÍi^a: ¿ } 
de Diciembre,, ^h^o^qojy ^mad^^íle «hl 

en la mebcipnadi 

ty.L'9 neo ^ e l & c A ^ c i d i i ^ r uruuiñOhxm 
-noibiq .amv,k* . rw . ' ¿ - t r.ofofii;98yiq91 
itbclsqc cionfelnee ef eb'no.oeoOOOl ol ob 

Esta Exorna. Oorpiiracion 'ha-acor Jado 
Sdioari á. públiea soba8ta el eumioistro do 
lechea de «burro,, cabra y vacar ú ios pobres 
anxiliadoo! por las OtsaS" de socorro do 
esrta oapUaI. cuyo11gei• vicio l corrieúzara á 
reayir$n 1 d o Enero próximo y .termi
nará en 3»! deDi«le^iJPe^¿447o. • ' l l i i r l 

[e¡ Lü)Sabasta tefidró lagar «ixlia t i de 
DioiembEe, á los orree y media do.su mar 
ñso i ; en le Sala de nemates de sxi tercero 
Casa Consistorial, ¡Sita ¡en lar plazo (lo bl 
Gonatítocion, núm» 3; hallándose los 
ptiegOB de ooíidicionéa y ¡demás referente 
ksá s ^ i M 9 0 i i de mauiüesto en el Negpi 
Oiíitdjoide, Beneficencia de esta Secretaria 
do enl.ica^n ¿tritmloa (diasi < no, feriados 
quoxnedieuihftsia olí del remate* de doco 
de Í A mañana áiCissirb de la tspde; J t ín^ 

Madrid 26 de Noviembre de 1824,-* 
E l Secretario, José Dicenta y Blaaco.; do 
ri9 O Y I . ' J Í Í O htíp cíbnedíbéi cl yf; ofábro&soJ 
-cq eb sif l i ; fotti. IfS 0OBl"lyl eidr/ísO eb i ' 

Esta Excmo. Corporación ha acorda
do Mdcq,ó*iclciñb - " v cpii ' " c a fcí«o.fl? 
do sacar a pública subasta el suministro 
j u v « e! -íi wip opóenLes v J r á s i o í i;«a 
de,sanguijuelas alas Casas a e socorro ae S<?1.n.o.3Aâ f 0...yjcí.ne.cao 11«ÍÍ9n>b y. incí» 

naja $p]Laf R l y f ^ ^ c n ? 3 W ¿ " 
¿ía Subasta t e n S r i 1 lugar ¿1 . 'día' í i ü cíe 

Diciembre, á las doce y media cíe su ma
ñana, W la sala áe re'tfáteá fié" S u b i e r a 
Casa Consistorial, á lh en la plaza d e la 

Ta licitación d V á á l f l e o W én éíNegecia-
«o de Benefiéerttia áe esta SecrethHálféf 
mi cargo todos los d i a s no feriados que 
medien! hasta el del ret íate, de; doce7 d e 
laiinañana á cuatrodo to itardoV p ?ioa^ 
2i IModrid^deNbvtembfO Jdai l8M¿os 

E l Secretarlo, José fMftsnJJa'y B l o i o ^ ¡ 
linul ul no R'jid ií 9 t i p obnmyl ea' O 
oi9nü 9 b J í n'J l LJ . IU 'J I ^70b09ioe 9Í) 
-ticUr*8*¿q91801 ot f iofjyJ^fgf n< y 8 l¿ l sb 
o i í S f * * ^ » ^ ^ ^ a ^ ^ ^ a a c o ^ 

« * ¥ ! e % f l * ^ Hi W í S r W W a . 
empecíate ^lao^aia^ de soqqrro de esta 

? ! W t e ^ \ ^ v , v . f n fo « b e 
n o l i * W ^ Í ^ M ^ ^ ^ i ^ h A f t 

en la sala d > ' r ^ ^ ^ ^ l f ^ x f l ñ f l i 

• n^': bh a a f cí i'iíMOín-q sfl c o n u n n o i o i b 
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